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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Euro-Mediterranean University Institute
(EMUI)

28053381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster La Unión Europea y el Mediterráneo: Fundamentos Históricos,

Culturales, Políticos, Económicos y Sociales/European Union

and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic

and Social Basis

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en La Unión Europea y el Mediterráneo: Fundamentos Históricos, Culturales, Políticos, Económicos y

Sociales/European Union and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis por la Universidad

Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jose María Alunda Rodríguez Vicerrector de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Román Reyes Sánchez Director de Instituto Universitario

Tipo Documento Número Documento

NIF 42646363Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida Complutense s/n (Edificio Alumnos -
UCM)

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 4 de junio de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
17

83
14

99
91

88
53

89
26

45
54

0



Identificador : 4314455

3 / 40

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en La Unión Europea y el
Mediterráneo: Fundamentos Históricos, Culturales,
Políticos, Económicos y Sociales/European Union
and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political,
Economic and Social Basis por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Ciencias políticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053381 Euro-Mediterranean University Institute (EMUI)

1.3.2. Euro-Mediterranean University Institute (EMUI)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60 60

RESTO DE AÑOS 48 60

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30 48

RESTO DE AÑOS 24 42

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.

CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.

CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para identificar y diferenciar los fundamentos jurídicos primordiales de las sociedades más influyentes del área
EUROMED. Se tratarán los principales rasgos comunes y diferenciados que en el ámbito jurídico-legal podrían considerarse como
identificadores de las diferentes áreas existentes en el marco EUROMED

CE10 - Capacidad para analizar y evaluar en términos de intervención las estructuras organizativas y administrativas de los
principales países de la zona EuroMed.

CE11 - Capacidad para identificar el papel de la acción social y política, su papel en los movimientos ciudadanos y su influencia en
el devenir de los cambios sociales, políticos, económicos y geoestratégicos en el área mediterránea y otras zonas de influencia.

CE12 - Capacidad analizar y evaluar los elementos sustantivos más relevantes de las relaciones internacionales y de la política
exterior de los países que conforman la zona EuroMed.

CE13 - Capacitar a los estudiantes para identificar y analizar los aspectos relacionados con los procesos de construcción de las
identidades étnicas y religiosas en las sociedades de mayoría islámica más influyentes del área mediterránea.

CE14 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en la U.E., y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de la sociedad euromediterránea.

CE2 - Capacidad para identificar y analizar los aspectos económicos fundamentales que afectan a las sociedades del Mediterráneo,
particularmente de aquellas que componen la zona EuroMed.

CE3 - Capacidad para identificar las bases de la organización político-administrativa que caracteriza y diferencia las sociedades más
influyentes del área EUROMED, prestando especial atención a los rasgos que acentúan la separación entre las orillas norte y sur.

CE4 - Capacidad para identificar, investigar y evaluar las particularidades específicas más relevantes de los ámbitos demográfico,
social y cultural de la zona EuroMed

CE5 - Capacidad de analizar y evaluar los elementos sustantivos en materia de seguridad y defensa de la zona EuroMed, en relación
con políticas de intervención en temas de defensa de derechos humanos y de respecto de los valores democráticos

CE6 - Capacidad para entender y analizar los procesos migratorios y la generación de políticas migratorias en los países del área
mediterránea

CE7 - Capacidad para comprender los factores que favorecen los procesos de interrelación económica y de desarrollo social y
económico, con objeto de favorecer la cooperación y la mejora del nivel de bienestar de las sociedades mediterráneas.

CE8 - Capacidad para comprender la relación existente entre los principales componentes que caracterizan las actuales dinámicas
demográficas y económicas de las principales sociedades del área EUROMED y las particularidades culturales y religiosas que
distinguen dichas sociedades e inciden sobre dichas dinámicas.

CE9 - Capacidad para definir las características básicas de los principales problemas medioambientales que en la actualidad se dan
en países emblemáticos de la zona EUROMED

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a la titulación se regirá por las normas legales generales y las propias de la UCM. Actualmente se concretan en:
Primero. Estudiantes que pueden participar en el proceso de admisión:
Podrán solicitar plaza para cursar estudios de máster en la Universidad Complutense de Madrid los estudiantes que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 16 del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y, en su caso, los que pudieran establecerse con
carácter especial para un concreto estudio de máster:
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de edu-
cación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus tí-
tulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
Anualmente la Universidad Complutense de Madrid hará públicos los plazos y procedimientos para solicitar plaza en los estudios de máster.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la apli-
cación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento unificado y
objetivo, y conforme a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

 Segundo. Prioridades para la adjudicación:

Sin perjuicio de que para la admisión a determinados estudios de máster su plan de estudios exija estar en posesión de una determinada titulación y/o
la superación de una prueba de acceso, la admisión a los estudios de máster en la Universidad Complutense de Madrid prevé la posible existencia de
unas vías preferentes de admisión, establecidas y definidas en cada plan de estudios.

 El plan de estudios de cada máster determinará los estudios que den acceso de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 del RD 1393/2007 que
deban considerarse como preferentes en el proceso de admisión.
La titulación propuesta está abierta a los Graduados/as, así como a los licenciados/as en cualquier carrera, si bien se valorará específicamente a los
egresados de titulaciones como Ciencias Políticas, Ciencias de la Información, Antropología, Derecho, Psicología, Sociología y todas aquellas titulacio-
nes relacionadas con el área de Ciencias Sociales y Jurídicas en cualquiera de las Universidades del EEES o extranjeras que acrediten estudios equi-
valentes.
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Tercero. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas:

Con carácter general, las solicitudes de admisión se ordenarán de conformidad a la nota media del expediente universitario correspondiente a los
estudios que den acceso al máster. La nota media se calculará con expresión de dos decimales.

Excepcionalmente, en aquellos másteres cuyas circunstancias especiales así lo requieran, la ordenación de las solicitudes se realizará en atención
conjunta de la media del expediente universitario y la valoración del currículo de los estudiantes, de conformidad a lo previsto en su correspondiente
plan de estudios.

 En este particular, la titulación propuesta valorará de forma específica el que los/las estudiantes tengan formación en el ámbito de las Ciencias So-
ciales y Jurídicas, tal y como se ha citado anteriormente. Asímismo, se valorarán los conocimientos y dominio de la lengua inglesa, requiriéndose un
nivel mínimo de B1 para poder cursar la titulación.

 

Cuarto. Valoración del currículo de los estudiantes:

 Para la valoración del currículo de los estudiantes se contemplarán varios criterios. Dentro de estos criterios se comprenden los siguientes con los
correspondientes baremos:

Criterios de Valoración Número máximo

de puntos

1. Expediente Académico.

(titulación de acceso)

60

2. Formación específica

(exceptuando titulación de acceso)

5

3. Experiencia profesional en

el ámbito de conocimiento del Máster

10

4. Experiencia Docente e Investigadora 5

5. Adecuación del perfil del candidato/a a

los objetivos y contenidos del programa

10

6. Conocimiento de idiomas acreditados

por organismos oficiales

5

7. Otros méritos. 5

TOTAL 100

 

 Quinto. Reserva de plazas:

  La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad
o calificados como deportistas de alto nivel.

 La plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las
convocatorias.

 La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

  

Sexto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad:

 Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordina-
rios.

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

Séptimo. Plazas reservadas a deportistas:

  Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo
Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que
establezca el Consejo de Universidades.

 Los centros que impartan másteres relacionados con los estudios y enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Fisioterapia y
Maestro de Educación Física, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel, que se mantendrá hasta la convocatoria de septiembre.

  Procedimiento de Admisión:

El órgano encargado de la evaluación de las solicitudes de admisión de estudiantes será la Comisión de Coordinación del Máster, compuesta por el/la coordinador/a del
máster, que lo preside, además de por dos profesores/as participantes en el máster.

 Octavo. Convocatoria:

 Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especifi-
cará el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, el plazo de presentación de solicitudes, y la documentación que haya de
acompañarse. 
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Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de
Máster en esta Universidad.

Noveno. Preinscripción:

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid.

Décimo. Prueba de acceso:

 Cuando el plan de estudios de un máster establezca una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo, será necesario acreditar haber superado la misma para poder ser incluido en el proceso de admisión a dicho
máster.

  Undécimo. Valoración de currículo y méritos:

Aquellos másteres que por sus especiales características exijan que sean tenidos en cuenta en el proceso de admisión, además de la nota media
del expediente académico, otros aspectos del currículo del estudiante, se procederá a valorar estos méritos para determinar la calificación final de
estos estudiantes.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de los méritos evaluables conforme a lo
dispuesto en el correspondiente plan de estudios.

 La Comisión de Estudios, delegada del Consejo de Gobierno, a la vista de los méritos acreditados por los solicitantes, y de conformidad a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios, determinará la calificación que haya de corresponder a cada uno de ellos. La calificación así obteni-
da será la que le corresponda en el proceso de admisión a ese concreto estudio de máster, con independencia de que concurra a la admisión en
otro estudio con la calificación correspondiente a la media de su expediente académico, o la fijada de conformidad a lo previsto en el plan de estu-
dios de otro máster.

   Duodécimo. Adjudicación de plazas:

Por Resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para
los estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

 Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las re-
clamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado,
procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

 En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, en cada Centro se procederá al estudio de las posi-
bles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez que los estudiantes han tramitado su preinscripción y han sido admitidos al Máster, realizando su matrícula se dispone de los siguientes
procedimientos para facilitar su acogida y orientación:

 - Utilización de la página Web antes citada para publicar información relativa a la distribución de clases, horarios y cualquier incidencia sobre el cur-
so académico vigente. Este sistema de información se complementará con el acceso a los datos específicos de cada asignatura a través del espa-
cio vinculado a ella en el Campus Virtual de la Universidad Complutense. En este espacio, los profesores tendrán a su disposición una herramienta
para facilitar los flujos de información con los estudiantes, así como para facilitar materiales y elementos de seguimiento de las materias cursadas.

 - Reunión conjunta de alumnos y profesores del Máster para facilitar el contacto y conocimiento de los diversos perfiles y de los requerimientos do-
centes y necesidades concretas del alumnado en relación con los objetivos y competencias establecidos para la titulación. Esta reunión tendrá lugar
al inicio del curso académico y se repetirá con el inicio del segundo semestre. Al término del curso académico se prevé la realización de una tercera
reunión con objeto de intercambiar impresiones y valoraciones acerca del desarrollo de la titulación.

 - Continuación de la Atención Personalizada a través de la coordinación del Máster que entrevista a cada uno de los alumnos matriculados y es-
tablece una ficha de seguimiento, que permite difundir datos al profesorado y establecer la tutorización de los trabajos a realizar en el Máster. Está
prevista la asignación de un tutor a cada alumno/a para guiarle durante toda su permanencia en el título de postgrado.

 - Distribución por correo electrónico, además de la página web y el Campus Virtual, de los programas que componen las materias que se imparten
en el Máster. Así mismo, se realiza un intercambio de los correos electrónicos de alumnos y profesores para facilitar la comunicación y contacto en-
tre ambos.

 - Establecimiento y apertura de canales de comunicación telemáticos y presenciales para la atención al alumno en cuestiones que surjan durante
el transcurso del curso (reclamaciones, sugerencias, felicitaciones, etc.). La utilización de espacios en un red social constituyen un elemento de re-
ferencia a la hora de establecer estos canales.

 Además de los sistemas informativos destacados en relación con esta titulación está prevista la realización de una Jornada de Bienvenida con el
fin de facilitar aún más la orientación e inserción de los estudiantes. En esta jornadas se facilita información sobre el Máster, pero también sobre los
recursos disponibles para los estudiantes: Biblioteca, Aulas, etc..

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

  http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán – en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

 

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

 

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

 

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

 

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.
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La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

 

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

 

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

 

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

 

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se han contemplado complementos formativos para esta titulación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas de carácter magistral (desarrollo de contenidos teóricos, de conceptos y paradigmas de las disciplinas que se
integran en el máster y de los componentes sustantivos de las materias que se imparten)

Clases prácticas (aplicación de contenidos teórico-conceptuales al análisis de problemas concretos, preparación y exposición
de lecturas, enseñanza de aplicaciones informáticas para el tratamiento de datos e información, elaboración de presentaciones y
documentos sobre temas específicos y ejercicios prácticos en métodos de intervención empírica).

Tutorías en torno a trabajos de investigación y como apoyo en la preparación de trabajo fin de máster

Trabajo autónomo de los y las estudiantes (supervisado en tutorías).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales de exposición teórica y contenidos básicos de cada materia.

Realización de sesiones prácticas: seminarios, debates, análisis de documentos y datos, supuestos de simulación, trabajo con
recursis audiovisuales, visitas a organizaciones y actores clave.

Realización de tutorías docentes

Realización de notas críticas sobre lecturas y trabajos individuales y/o colectivos

Evaluación continua y seguimiento del aprendizaje conseguido

Ejercicios en supuestos de intervención y trabajo de campo

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

Realización de trabajos individuales y en grupo: proyectos de investigación sobre temáticas específicas relacionadas con las
materias

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final

Controles periódicos de evaluación y seguimiento

Trabajos individuales o colectivos

Realización de un programa de ejercicios prácticos

Seguimiento, asistencia y participación en clase y actividades de cada materia

Trabajo de investigación de fin de máster original e innovador: articulación de reflexión teórica y trabajo de carácter empírico.

Exposiciones orales y participación en debates

5.5 NIVEL 1: Formación Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La Unión Europea y el Mediterráneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes han de tener un conocimiento específico de las principales dimensiones jurídicas, económicas, políticas y socioculturales de la zona
EuroMed. Asimismo, han de conocer los elementos más relevantes en materia geopolítica y estratégica que operan en el ámbito de las relaciones de
seguridad y defensa dentro de esta zona. Se trata de adquirir un conocimiento específico de aquellos aspectos clave en estos ámbitos con el que los
estudiantes sean capaces de identificar procesos, analizarlos y evaluar las condiciones políticas, económicas y socioculturales propias de las áreas
identificadas como inestables, y determinar los factores de riesgo básicos emanados de estas condiciones y su impacto en la seguridad Euro-medite-
rránea. El objetivo es conseguir que los estudiantes puedan gestionar información relevante y compleja relativa a la diversidad que caracteriza el área
mediterránea y analizarla de la manera más eficaz posible para diseñar proyectos de intervención en estos ámbitos. La materia proporciona informa-
ción sobre dimensiones muy amplias, pero con un carácter específico y concreto, destinado a facilitar la identificación e intervención sobre problemas
localizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de una materia que tiene por objeto introducir al estudiante en el conocimiento de carácter general y contextual de los principales rasgos del
área EUROMED. En este sentido, los contenidos docentes que se han diseñado se orientan a este fin, prestando atención por un lado a los principales
aspectos jurídicos y políticos del área mediterránea. A este fin se dedican 16 créditos de los 36 que conforman esta materia. También se abordan te-
mas de carácter económico de manera específica, dedicando a ello 12 créditos de dicha materia y, por último, temas de carácter histórico y sociocultu-
ral, que ocupan los 8 créditos restantes. Entre los contenidos que se pretende impartir relativos a cada uno de estos tres ejes figuran los siguientes as-
pectos: Elementos fundamentales del marco legal y aspectos jurídicos sustantivos en la U.E. y el Mediterráneo; las dimensiones políticas y administra-
tivas fundamentales en la U.E. y el Mediterráneo; las bases para la conformación de aspectos estratégicos de seguridad y defensa en la U.E. y el Me-
diterráneo; la integración social y económica en la zona EUROMED (de manera más concreta: la relevancia de los fenómenos migratorios y de las po-
líticas migratorias); los aspectos económicos básicos de la U.E. y el Mediterráneo; la relevancia de las principales políticas de cooperación y desarro-
llo; y, por último, los rasgos histórico-sociales y culturales que definen la estructura social y la diversidad cultural de las poblaciones de la zona EURO-
MED.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.

CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.

CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y diferenciar los fundamentos jurídicos primordiales de las sociedades más influyentes del área
EUROMED. Se tratarán los principales rasgos comunes y diferenciados que en el ámbito jurídico-legal podrían considerarse como
identificadores de las diferentes áreas existentes en el marco EUROMED

CE2 - Capacidad para identificar y analizar los aspectos económicos fundamentales que afectan a las sociedades del Mediterráneo,
particularmente de aquellas que componen la zona EuroMed.

CE3 - Capacidad para identificar las bases de la organización político-administrativa que caracteriza y diferencia las sociedades más
influyentes del área EUROMED, prestando especial atención a los rasgos que acentúan la separación entre las orillas norte y sur.

CE4 - Capacidad para identificar, investigar y evaluar las particularidades específicas más relevantes de los ámbitos demográfico,
social y cultural de la zona EuroMed

CE5 - Capacidad de analizar y evaluar los elementos sustantivos en materia de seguridad y defensa de la zona EuroMed, en relación
con políticas de intervención en temas de defensa de derechos humanos y de respecto de los valores democráticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral
(desarrollo de contenidos teóricos, de
conceptos y paradigmas de las disciplinas
que se integran en el máster y de los
componentes sustantivos de las materias
que se imparten)

96 100

Clases prácticas (aplicación de contenidos
teórico-conceptuales al análisis de
problemas concretos, preparación y
exposición de lecturas, enseñanza
de aplicaciones informáticas para el
tratamiento de datos e información,
elaboración de presentaciones y
documentos sobre temas específicos
y ejercicios prácticos en métodos de
intervención empírica).

96 100

Tutorías en torno a trabajos de
investigación y como apoyo en la
preparación de trabajo fin de máster

48 100
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Trabajo autónomo de los y las estudiantes
(supervisado en tutorías).

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales de exposición teórica y contenidos básicos de cada materia.

Realización de sesiones prácticas: seminarios, debates, análisis de documentos y datos, supuestos de simulación, trabajo con
recursis audiovisuales, visitas a organizaciones y actores clave.

Realización de tutorías docentes

Realización de trabajos individuales y en grupo: proyectos de investigación sobre temáticas específicas relacionadas con las
materias

Realización de notas críticas sobre lecturas y trabajos individuales y/o colectivos

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

Evaluación continua y seguimiento del aprendizaje conseguido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0 50

Controles periódicos de evaluación y
seguimiento

0 50

Trabajos individuales o colectivos 0 50

Exposiciones orales y participación en
debates

0 20

Realización de un programa de ejercicios
prácticos

0 50

Seguimiento, asistencia y participación en
clase y actividades de cada materia

0 10

NIVEL 2: Estrategias de Cooperación, Desarrollo e Integración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento acerca de los factores y elementos que favorecen los procesos de integracion social, económica, política y cultural en el marco de la de-
fensa de los derechos sociales y humanos y de los valores democráticos. Capacidad para analizas y promover propuestas en el marco de los progra-
mas de desarrollo y cooperación de la UE con países del área mediterránea. Conocimiento de las caracterícias de las dinámicas migratorias y de los
marcos legislativos y políticos que condicionan este proceso clave dentro de los fenómenos de interrelación social, cultural y económica. Conocimiento
de los elementos de ayuda financiera y técnica a nivel internacional para promover políticas de igualdad, bienestar y erradicación de la pobreza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se analizarán los problemas de coherencia de la política entre la ayuda para el desarrollo y el comercio, la migración y las políticas migratorias, las po-
líticas de cooperación y su relación con las de seguridad y defensa y el papel ejercido por diversas estructuras políticas y sociales en los países del
EuroMed como espacio económico y político.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.

CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.

cs
v:

 1
17

83
14

99
91

88
53

89
26

45
54

0



Identificador : 4314455

16 / 40

CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de analizar y evaluar los elementos sustantivos en materia de seguridad y defensa de la zona EuroMed, en relación
con políticas de intervención en temas de defensa de derechos humanos y de respecto de los valores democráticos

CE6 - Capacidad para entender y analizar los procesos migratorios y la generación de políticas migratorias en los países del área
mediterránea

CE7 - Capacidad para comprender los factores que favorecen los procesos de interrelación económica y de desarrollo social y
económico, con objeto de favorecer la cooperación y la mejora del nivel de bienestar de las sociedades mediterráneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral
(desarrollo de contenidos teóricos, de
conceptos y paradigmas de las disciplinas
que se integran en el máster y de los
componentes sustantivos de las materias
que se imparten)

48 100

Clases prácticas (aplicación de contenidos
teórico-conceptuales al análisis de
problemas concretos, preparación y
exposición de lecturas, enseñanza
de aplicaciones informáticas para el
tratamiento de datos e información,
elaboración de presentaciones y
documentos sobre temas específicos
y ejercicios prácticos en métodos de
intervención empírica).

48 100

Tutorías en torno a trabajos de
investigación y como apoyo en la
preparación de trabajo fin de máster

24 100

Trabajo autónomo de los y las estudiantes
(supervisado en tutorías).

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales de exposición teórica y contenidos básicos de cada materia.

Realización de sesiones prácticas: seminarios, debates, análisis de documentos y datos, supuestos de simulación, trabajo con
recursis audiovisuales, visitas a organizaciones y actores clave.

Realización de tutorías docentes

Realización de trabajos individuales y en grupo: proyectos de investigación sobre temáticas específicas relacionadas con las
materias

Realización de notas críticas sobre lecturas y trabajos individuales y/o colectivos

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

Evaluación continua y seguimiento del aprendizaje conseguido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0 50

Controles periódicos de evaluación y
seguimiento

0 50

Trabajos individuales o colectivos 0 50
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Exposiciones orales y participación en
debates

0 20

Realización de un programa de ejercicios
prácticos

0 50

Seguimiento, asistencia y participación en
clase y actividades de cada materia

0 10

5.5 NIVEL 1: Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases Históricas, Culturales y Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el módulo de especialización los estudiantes tienen la oportunidad de ahondar sus conocimientos sobre realidades concretas del mundo del Me-
diterráneo desde las perspectivas de distintas disciplinas. En esta materia se trata de identificar y analizar algunos de los elementos que podrían con-
siderarse rasgos compartidos y definitorios de una cierta unidad cultural y social del Mediterráneo. Asimismo, se prestará atención a aquellos aspec-
tos que vienen configurando las bases de diferenciación, marcando brechas en las que se sustentan algunas de las más importantes divisiones y con-
flictos actuales dentro del área. Con una información específica sobre estos aspectos los estudiantes pueden ser capaces de indagar y gestionar pro-
puestas de intervención sobre los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia del módulo de especialización se abordan algunos elementos de carácter histórico y sociocultural que permiten diferenciar las princi-
pales sociedades de la zona EUROMED. En este sentido, se presta especial atención a la influencia de la religión (cristianismo e islam) en relación
con algunas de las bases específicas de la actual configuración político-administrativa de estos países.

La optatividad se dirigiría en esta materia bien hacia estudios relacionados con la relevancia de la religión y la cultura (cristianismo e islam) o bien ha-
cia estudios relacionados con la organización político-administrativa en la diferenciación norte-sur entre las orillas del Mediterráneo.

Los estudiantes podrán seleccionar cualquiera de estas materias para sumar los 12 créditos de optatividad que conforman el módulo de especializa-
ción. De este modo, podrían combinar contenidos de las tres materias citadas o seleccionar una materia y parte de otra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.

CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.

CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en la U.E., y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de la sociedad euromediterránea.

CE3 - Capacidad para identificar las bases de la organización político-administrativa que caracteriza y diferencia las sociedades más
influyentes del área EUROMED, prestando especial atención a los rasgos que acentúan la separación entre las orillas norte y sur.

CE4 - Capacidad para identificar, investigar y evaluar las particularidades específicas más relevantes de los ámbitos demográfico,
social y cultural de la zona EuroMed
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CE8 - Capacidad para comprender la relación existente entre los principales componentes que caracterizan las actuales dinámicas
demográficas y económicas de las principales sociedades del área EUROMED y las particularidades culturales y religiosas que
distinguen dichas sociedades e inciden sobre dichas dinámicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral
(desarrollo de contenidos teóricos, de
conceptos y paradigmas de las disciplinas
que se integran en el máster y de los
componentes sustantivos de las materias
que se imparten)

32 100

Clases prácticas (aplicación de contenidos
teórico-conceptuales al análisis de
problemas concretos, preparación y
exposición de lecturas, enseñanza
de aplicaciones informáticas para el
tratamiento de datos e información,
elaboración de presentaciones y
documentos sobre temas específicos
y ejercicios prácticos en métodos de
intervención empírica).

32 100

Tutorías en torno a trabajos de
investigación y como apoyo en la
preparación de trabajo fin de máster

16 100

Trabajo autónomo de los y las estudiantes
(supervisado en tutorías).

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales de exposición teórica y contenidos básicos de cada materia.

Realización de sesiones prácticas: seminarios, debates, análisis de documentos y datos, supuestos de simulación, trabajo con
recursis audiovisuales, visitas a organizaciones y actores clave.

Realización de tutorías docentes

Realización de trabajos individuales y en grupo: proyectos de investigación sobre temáticas específicas relacionadas con las
materias

Realización de notas críticas sobre lecturas y trabajos individuales y/o colectivos

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

Evaluación continua y seguimiento del aprendizaje conseguido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0 50

Controles periódicos de evaluación y
seguimiento

0 50

Trabajos individuales o colectivos 0 50

Exposiciones orales y participación en
debates

0 20

Realización de un programa de ejercicios
prácticos

0 50

Seguimiento, asistencia y participación en
clase y actividades de cada materia

0 10

NIVEL 2: Bases Económicas y Ecológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia de especialización prepara a los estudiantes para realizar una investigación independiente, partiendo de diversos enfoques (económicos
y ecológicos), encaminada a resolver los complejos problemas que enfrenta el medio ambiente mundial y, en concreto, en el área mediterránea, utili-
zando una amplia variedad de herramientas y métodos. Así mismo, se les aporta un sólido conocimiento de las interrelaciones entre economía y ecolo-
gía y la importancia de la sostenibilidad como elemento clave para el desarrollo, tanto en zonas adelantadas como en otras con mayores problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia examina los efectos de la actividad económica humana sobre el medioambiente del área mediterránea. En este sentido, se analizan los
principales rasgos constitutivos de la zona del Mediterráneo como un ámbito ecológico específico. A través de información relevante sobre aspectos
concretos en materia de medioambiente, contaminación y cambio climático, se identifican algunos de los factores más importantes de cara a la formu-
lación de políticas y proyectos relacionados con la disminución de los impactos negativos sobre el entorno. Todo ello se hace teniendo en cuenta la re-
levancia de la integración económica de las sociedades más influyentes de la zona EuroMed.

La optatividad se dirigiría bien hacia el estudio de la relación entre economía y recursos naturales en la zona EUROMED, o bien hacia aquellos ele-
mentos sustantivos que permiten definir un modelo de integración económica para las sociedades del Mediterráneo.

Los estudiantes podrán seleccionar cualquiera de estas materias para sumar los 12 créditos de optatividad que conforman el módulo de especializa-
ción. De este modo, podrían combinar contenidos de las tres materias citadas o seleccionar una materia y parte de otra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.
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CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.

CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para identificar y analizar los aspectos económicos fundamentales que afectan a las sociedades del Mediterráneo,
particularmente de aquellas que componen la zona EuroMed.

CE9 - Capacidad para definir las características básicas de los principales problemas medioambientales que en la actualidad se dan
en países emblemáticos de la zona EUROMED

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral
(desarrollo de contenidos teóricos, de
conceptos y paradigmas de las disciplinas
que se integran en el máster y de los
componentes sustantivos de las materias
que se imparten)

32 100

Clases prácticas (aplicación de contenidos
teórico-conceptuales al análisis de
problemas concretos, preparación y
exposición de lecturas, enseñanza
de aplicaciones informáticas para el
tratamiento de datos e información,
elaboración de presentaciones y

32 100
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documentos sobre temas específicos
y ejercicios prácticos en métodos de
intervención empírica).

Tutorías en torno a trabajos de
investigación y como apoyo en la
preparación de trabajo fin de máster

16 100

Trabajo autónomo de los y las estudiantes
(supervisado en tutorías).

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales de exposición teórica y contenidos básicos de cada materia.

Realización de sesiones prácticas: seminarios, debates, análisis de documentos y datos, supuestos de simulación, trabajo con
recursis audiovisuales, visitas a organizaciones y actores clave.

Realización de tutorías docentes

Realización de trabajos individuales y en grupo: proyectos de investigación sobre temáticas específicas relacionadas con las
materias

Realización de notas críticas sobre lecturas y trabajos individuales y/o colectivos

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

Evaluación continua y seguimiento del aprendizaje conseguido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0 50

Controles periódicos de evaluación y
seguimiento

0 50

Trabajos individuales o colectivos 0 50

Exposiciones orales y participación en
debates

0 20

Realización de un programa de ejercicios
prácticos

0 50

Seguimiento, asistencia y participación en
clase y actividades de cada materia

0 10

NIVEL 2: El Maghreb y Oriente Próximo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia los estudiantes se aproximarán al conocimiento de los principales factores que definen la realidad étnico-religiosa y sociopolítica de
las áreas más influyentes del Maghreb y Oriente Próximo colindantes con el Mediterráneo. Se abordan contenidos que tienen en cuenta la dimensión
regional y su proyección internacional, abarcando la heterogeneidad de estas sociedades y al mismo tiempo, aquellos nexos sustanciales de cohesión
interna. La historia reciente de los países del Magreb y Oriente Medio está íntimamente ligada a los procesos de construcción nacional y los diferentes
grados de apego a los agentes externos. Los estudiantes recibirán una sólida formación que les permita evaluar la relevancia de los principales facto-
res culturales, políticos y socioeconómicos que definen la identidad de esta zona limítrofe con el Mediterráneo y que para muchos, configura la ¿otra
orilla¿.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para el desarrollo de esta materia y conseguir los objetivos perseguidos se analizarán los aspectos más destacados de la identidad cultural y religio-
sa y la influencia de esta sobre la vertebración social y política en los principales países del Magreb y Oriente Próximo. Asimismo, se presta especial
atención a los elementos que definen actualmente las relaciones internacionales y los rasgos de la política exterior en los países más influyentes de
esta zona.

En este caso, la optatividad se dirigiría por un lado hacia el estudio de la relación entre religión, identidad cultural y la aparición y desarrollo de los mo-
vimientos ciudadanos y, por otro, hacia el estudio de los elementos básicos que conforman las relaciones internacionales con el área del Magreb y
Oriente Próximo.

Los estudiantes podrán seleccionar cualquiera de estas materias para sumar los 12 créditos de optatividad que conforman el módulo de especializa-
ción. De este modo, podrían combinar contenidos de las tres materias citadas o seleccionar una materia y parte de otra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.

CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.

CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para analizar y evaluar en términos de intervención las estructuras organizativas y administrativas de los
principales países de la zona EuroMed.

CE11 - Capacidad para identificar el papel de la acción social y política, su papel en los movimientos ciudadanos y su influencia en
el devenir de los cambios sociales, políticos, económicos y geoestratégicos en el área mediterránea y otras zonas de influencia.

CE12 - Capacidad analizar y evaluar los elementos sustantivos más relevantes de las relaciones internacionales y de la política
exterior de los países que conforman la zona EuroMed.

CE13 - Capacitar a los estudiantes para identificar y analizar los aspectos relacionados con los procesos de construcción de las
identidades étnicas y religiosas en las sociedades de mayoría islámica más influyentes del área mediterránea.

CE14 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en la U.E., y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de la sociedad euromediterránea.

CE8 - Capacidad para comprender la relación existente entre los principales componentes que caracterizan las actuales dinámicas
demográficas y económicas de las principales sociedades del área EUROMED y las particularidades culturales y religiosas que
distinguen dichas sociedades e inciden sobre dichas dinámicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas de carácter magistral
(desarrollo de contenidos teóricos, de
conceptos y paradigmas de las disciplinas
que se integran en el máster y de los
componentes sustantivos de las materias
que se imparten)

32 100

Clases prácticas (aplicación de contenidos
teórico-conceptuales al análisis de
problemas concretos, preparación y
exposición de lecturas, enseñanza
de aplicaciones informáticas para el
tratamiento de datos e información,
elaboración de presentaciones y
documentos sobre temas específicos
y ejercicios prácticos en métodos de
intervención empírica).

32 100

Tutorías en torno a trabajos de
investigación y como apoyo en la
preparación de trabajo fin de máster

16 100

Trabajo autónomo de los y las estudiantes
(supervisado en tutorías).

120 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales de exposición teórica y contenidos básicos de cada materia.

Realización de sesiones prácticas: seminarios, debates, análisis de documentos y datos, supuestos de simulación, trabajo con
recursis audiovisuales, visitas a organizaciones y actores clave.

Realización de tutorías docentes

Realización de trabajos individuales y en grupo: proyectos de investigación sobre temáticas específicas relacionadas con las
materias

Realización de notas críticas sobre lecturas y trabajos individuales y/o colectivos

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

Evaluación continua y seguimiento del aprendizaje conseguido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0 50

Controles periódicos de evaluación y
seguimiento

0 50

Trabajos individuales o colectivos 0 50

Exposiciones orales y participación en
debates

0 20

Realización de un programa de ejercicios
prácticos

0 50

Seguimiento, asistencia y participación en
clase y actividades de cada materia

0 10

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los y las estudiantes estarán capacitados para abordar una investigación sobre los temas tratados en el Máster, así como para emplear las herramientas y metodologías
adecuadas para ello. Así mismo serán capaces de exponer todo ello de forma coherente, organizada y clara, demostrando su capacidad para proponer iniciativas de inter-
vención y para involucrar habilidades propias del trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster consiste en la realización de una investigación tutelada sobre algún aspecto de las materias cubiertas en este programa de postgrado. En este
sentido, se admiten todos aquellos temas relacionados con el currículo formativo del Máster y, más concretamente, aquellos en los que los problemas de indagación se
centren en propuestas para el análisis e intervención en problemas y procesos del área mediterránea. Así, se valorarán positivamente las propuestas que se adentren en el
plano de la intervención y la planificación. El trabajo debe desarrollar todo el proceso característico de una investigación científica: Planteamiento de los objetivos, desa-
rrollo del marco conceptual y teórico y análisis empírico de la información precisa para poder explicar el fenómeno objeto de atención. El trabajo podrá ser, así mismo
de tipo ensayístico, de manera que junto a trabajos de carácter empírico, también se permiten aportaciones centradas en la discusión teórica o el ensayo o síntesis de otras
obras sobre una materia dada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que contribuyen a definir la realidad
histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones
consideradas como más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que sustentan una
aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se persigue una introducción general del estudiante en el
ámbito contextual del área objeto de estudio.

CG2 - Identificar y precisar los elementos sustantivos de carácter social, económico, político y cultural relacionados con las
sociedades mediterráneas con el fin de formular propuestas para la investigación, la gestión y la intervención en el área de las
ciencias sociales y jurídicas.

CG3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos aportados por diferentes disciplinas para identificar problemas, analizar sus
componentes y proponer vías de análisis y de intervención sobre los mismos, teniendo en cuenta los perfiles políticos, culturales,
económicos y sociales de las sociedades mediterráneas.

CG4 - Capacidad para buscar fuentes de información sobre fenómenos y procesos del mundo mediteráneo y realizar la explotación
correcta de las mismas.

CG5 - Capacidad para el desarrollo de actividades de investigación, interpretación de indicadores y resultados y planificación de
propuestas, teniendo en cuenta la idiosincrasia de las sociedades enmarcadas en el área mediterránea.

CG6 - Capacitar a los estudiantes para elaborar, programar y gestionar proyectos de investigación y de carácter profesional, en el
ámbito de las ciencias humanas, sociales y jurídicas, de manera individual y en equipo, desarrollando una conciencia social y ética
ligada al concepto de igualdad de oportunidades y de ciudadanía, tanto respecto de la comunidad como del individuo y, en todo
caso, con perspectiva de género.

CG7 - Capacitar al alumno para el análisis, gestión e intervención específica sobre algunos de los más destacados problemas que
actualmente afectan a la zona EuroMed.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comunicar información, hablar en público y expresar correctamente ideas y reflexiones ante un público
especializado.

CT2 - Capacidad tanto teórica como metodológica de estructurar y de llevar a cabo investigaciones sobre los temas estudiados

CT3 - Capacidad de desarrollar un razonamiento crítico y de emitir juicios sobre los resultados y conocimientos alcanzados a partir
de la investigación

CT4 - Capacidad para identificar problemas, localizar y organizar información pertinente y diseñar un proyecto de investgación con
proyección hacia la gestión y/o intervención sobre dichos problemas.
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CT5 - Capacidad de fomentar iniciativas de intervención que respeten la libertad, la igualdad y las diferencias entre individuos y sus
culturas

CT6 - Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu emprendedor

CT7 - Capacidad de desarrollar procesos orientados a la calidad en la actividad investigadora y/o profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y diferenciar los fundamentos jurídicos primordiales de las sociedades más influyentes del área
EUROMED. Se tratarán los principales rasgos comunes y diferenciados que en el ámbito jurídico-legal podrían considerarse como
identificadores de las diferentes áreas existentes en el marco EUROMED

CE10 - Capacidad para analizar y evaluar en términos de intervención las estructuras organizativas y administrativas de los
principales países de la zona EuroMed.

CE11 - Capacidad para identificar el papel de la acción social y política, su papel en los movimientos ciudadanos y su influencia en
el devenir de los cambios sociales, políticos, económicos y geoestratégicos en el área mediterránea y otras zonas de influencia.

CE12 - Capacidad analizar y evaluar los elementos sustantivos más relevantes de las relaciones internacionales y de la política
exterior de los países que conforman la zona EuroMed.

CE13 - Capacitar a los estudiantes para identificar y analizar los aspectos relacionados con los procesos de construcción de las
identidades étnicas y religiosas en las sociedades de mayoría islámica más influyentes del área mediterránea.

CE14 - Capacitar a los estudiantes para conocer, por un lado, las transformaciones y la diversidad religiosa en el mundo islámico y
en la U.E., y por otro lado, las bases del diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de la sociedad euromediterránea.

CE2 - Capacidad para identificar y analizar los aspectos económicos fundamentales que afectan a las sociedades del Mediterráneo,
particularmente de aquellas que componen la zona EuroMed.

CE3 - Capacidad para identificar las bases de la organización político-administrativa que caracteriza y diferencia las sociedades más
influyentes del área EUROMED, prestando especial atención a los rasgos que acentúan la separación entre las orillas norte y sur.

CE4 - Capacidad para identificar, investigar y evaluar las particularidades específicas más relevantes de los ámbitos demográfico,
social y cultural de la zona EuroMed

CE5 - Capacidad de analizar y evaluar los elementos sustantivos en materia de seguridad y defensa de la zona EuroMed, en relación
con políticas de intervención en temas de defensa de derechos humanos y de respecto de los valores democráticos

CE6 - Capacidad para entender y analizar los procesos migratorios y la generación de políticas migratorias en los países del área
mediterránea

CE7 - Capacidad para comprender los factores que favorecen los procesos de interrelación económica y de desarrollo social y
económico, con objeto de favorecer la cooperación y la mejora del nivel de bienestar de las sociedades mediterráneas.

CE8 - Capacidad para comprender la relación existente entre los principales componentes que caracterizan las actuales dinámicas
demográficas y económicas de las principales sociedades del área EUROMED y las particularidades culturales y religiosas que
distinguen dichas sociedades e inciden sobre dichas dinámicas.

CE9 - Capacidad para definir las características básicas de los principales problemas medioambientales que en la actualidad se dan
en países emblemáticos de la zona EUROMED

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías en torno a trabajos de
investigación y como apoyo en la
preparación de trabajo fin de máster

48 100

Trabajo autónomo de los y las estudiantes
(supervisado en tutorías).

252 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de tutorías docentes

Apoyo docente e intercambio de información a partir del uso del Campus Virtual como una herramienta de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo de investigación de fin de máster
original e innovador: articulación de
reflexión teórica y trabajo de carácter
empírico.

100 100
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

6 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

12 0 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

53 0 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

29 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 86

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de los compromisos de este máster es evaluar de forma continuada no sólo los progresos en la adquisición de competencias de los y las estu-
diantes, sino también de la eficacia de la actividad docente en cada materia y asignatura.

Para ello, todo el profesorado participante en el máster se comprometerá obligatoriamente a una evaluación de la calidad de su actividad en el más-
ter, para lo cual deberá tomar parte en el Programa de Evaluación Docente de la Actividad del Profesorado de la UCM (Programa Docentia: http://
www.ucm.es/pags.php?tp=Oficina%20Complutense%20para%20la%20%20Calidad&a=directorio&d=0017569.php ), que ha sido verificado por la
agencia de calidad nacional ANECA y la agencia madrileña ACAP. Los resultados de esta evaluación de la totalidad de las materias y asignaturas del
máster permitirán mejorar curso a curso sus contenidos y metodologías docentes.

Como herramienta de evaluación de la calidad complementaria, en la plataforma específica de este máster en el Campus Virtual de la UCM, se habi-
litará un “foro participativo” para que los y las participantes puedan transmitir críticas, sugerencias o recomendaciones respecto al desarrollo de la do-
cencia y de las restantes actividades académicas.

La definición de este procedimiento, su diseño y puesta en práctica será responsabilidad del coordinador/a del máster con el apoyo de la Comisión de
Postgrado.

A partir de este marco general, en cada curso se recopilará información cuantitativa y cualitativa sobre los resultados del aprendizaje en el máster me-
diante las siguientes actuaciones:

- Confección de un índice de rendimiento académico en cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios, que incluye, para cada asig-
natura, el número de personas matriculadas, presentadas, aptas y no aptas, en cada una de las convocatorias y los datos totales para el curso. Este
índice se realiza a partir de datos proporcionados por los servicios informáticos y de gestión académica de la Universidad.

- Reuniones periódicas con los estudiantes para tratar sobre la marcha y desarrollo del curso. Están previstas tres reuniones, una al comienzo del cur-
so académico, otra coincidiendo con la finalización del primer semestre y una tercera, al término del curso académico.

- Realización de tutorías de seguimiento con los estudiantes, realizadas por los profesores asignados al comienzo de cada curso. Los profesores tuto-
res comunicarán a la coordinación del Máster las incidencias y apreciaciones que los estudiantes realizan sobre el desarrollo de la titulación. En torno
a estas tutorías los estudiantes tienen una oportunidad para hacer llegar observaciones y quejas, en su caso, a la coordinación del Máster.

- Evaluación desde la coordinación del Máster de los resultados alcanzados en el Trabajo Fin de Máster, su adecuación con los objetivos propuestos y
las competencias adquiridas por los estudiantes.
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- Realización de una Encuesta de Evaluación Interna, a partir del diseño realizado por la coordinación del Máster, para evaluar aspectos organizativos
del Máster, el desarrollo de las actividades docentes y la calidad del profesorado. La Encuesta sigue el modelo empleado ya en otras titulaciones de
máster de la Universidad Complutense de Madrid (véase anexo).

Los resultados de la Encuesta sirven para valorar las iniciativas docentes y son objeto de conocimiento y reflexión por el profesorado del Máster.

- Seguimiento autónomo, desde la coordinación del Máster, de los resultados de la titulación a partir de comunicación por correo electrónico con los
estudiantes egresados, solicitando información sobre su situación laboral y sobre su proceso de formación, para establecer la incorporación al merca-
do de trabajo, la relación entre los estudios y los puestos de trabajo y para conocer las características sobre demandas formativas posteriores a la titu-
lación entre los egresados.

- Para evaluar estas dimensiones sobre los resultados obtenidos por sus egresados en el mercado de trabajo, se considerarán tanto el tiempo que ha-
brán necesitado para acceder con éxito al mercado de trabajo, tras haber concluido y obtenido esta titulación de posgrado, como el grado de corres-
pondencia entre el empleo obtenido y las competencias adquiridas en el máster. Se evaluarán así tanto la empleabilidad que proporciona el máster en
relación al tiempo empleado por los y las egresados en su inserción profesional en el mercado de trabajo, como los niveles de cualificación de esos
empleos en relación a las competencias adquiridas (lo que permitirá detectar posibles procesos de sobrecualificación).

- Se prevé entrevistar personal o telemáticamente (por ejemplo, mediante un cuestionario autoadministrado electrónicamente) a los y las egresados
cada seis meses durante el siguiente curso académico al que obtuvieron su titulación (dos semestres), incluyendo el cuestionario o guión de la entre-
vista indicadores sobre la utilidad del máster para su empleabilidad, el nivel de correspondencia entre las competencias enseñadas y aprendidas en el
máster y los contenidos efectivos de las tareas del empleo que desempeñen, así como cuestiones vinculadas a sugerencias de mejora o cambio del
máster. También se podrán emplear entrevistas colectivas (grupos de discusión) con los y las egresados para completar y reforzar esa información in-
dividual obtenida. Si se considerara necesario, ese seguimiento de los resultados del máster y de la satisfacción del estudiantado egresado podrá am-
pliarse en el tiempo durante otro curso académico más.

Pese a la falta de información sobre los resultados disponibles hasta el momento, se espera que los egresados del Máster puedan incorporarse al
mundo laboral en una proporción significativamente elevada (alrededor de un 60% - 65%) en un plazo no mayor de un año y que exista una elevada
proporción de vinculación con las actividades formativas del Máster y el desempeño de la práctica profesional (de alrededor de un 65%).

Junto a estos criterios de seguimiento específicos de este máster se emplearán, de manera subsidiaria, una serie de procedimientos, que se llevarán a
cabo tanto por el Rectorado de la Universidad como por el Centro, mediante el desarrollo de un  sistema de Información sustentado en varios elemen-
tos. Por un lado, en las actividades desarrolladas por la Comisión de Calidad de Estudios del Máster, que tendrá ayuda técnica desde la Oficina para la
Calidad de la Universidad Complutense. Por otro, en la actividad de la Vicegerencia de Gestión Académica, que proporcionará información de la base
de datos que recoge la gestión de matrícula, de actas y otros aspectos relativos al alumnado. Con estos elementos se completará el Sistema de Infor-
mación del Máster que incluye, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos:

1. Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluirá, entre otras cosas, toda la información, indicadores y análisis relativos a la
garantía interna de calidad.

2. Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad de Estudios del Máster, realizando un seguimiento de las mismas.

3. Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia.

4. Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus obligaciones docentes.

5. Reuniones de coordinación del profesorado por cursos académicos que se celebrarán como mínimo tres veces al año: septiembre/octubre, febrero y
junio. Estas reuniones sirven coordinar, valorar, reflexionar y sugerir mejoras en el funcionamiento académico del título.

6. Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal de apoyo.

7. La información recogida en el sistema de reclamaciones y sugerencias anteriormente citado.

8. Información de las bases existentes de matrícula, actas y otras, facilitada por la Vicegerencia de Gestión Académica.

9. Resultados de las encuestas de inserción laboral.

Así mismo, estos procedimientos específicos del Máster en European Union and Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Ba-
ses se reforzarán además con los procedimientos establecidos por el Sistema de Garantía de Calidad del Título (ver capítulo siguiente) definido a nivel
general por la Universidad Complutense de Madrid, que trata de los mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua del progreso y los
resultados del aprendizaje de los estudiantes.

El Sistema de Garantía de Calidad del Título (ver capítulo siguiente) trata de los mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua del pro-
greso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

En dicho sistema, además de establecerse la creación de la Comisión de Calidad del Título y diversos mecanismos de evaluación y satisfacción de los
estudiantes, se contempla la posibilidad de implementar mejoras que incrementen el nivel de resultados alcanzado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se prevé la necesidad de un procedimiento de adaptación, puesto que ésta es una Titulación de Máster original que no ha sido impartida anteriormente.
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42646363Q Román Reyes Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Euro-Mediterranean University
Institute (EMUI) - C/ San
Bernardo 49

28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

romanreyes@emui.ucm.es 629230408 913946626 Director de Instituto
Universitario

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P Jose María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Complutense s/n
(Edificio Alumnos - UCM)

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Postgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2 con alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 189CF8169230FC41CB4EB39988B76CAA0208A9E1

Código CSV : 116782096369900508940733
Ver Fichero: Punto 2 con alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Master_EUROMED_4_Sistema_Informacion_Previo.pdf

HASH SHA1 : DA9CFD7120D757DE37F4E282F936323230D4EEA1

Código CSV : 107792334802529415257062
Ver Fichero: Master_EUROMED_4_Sistema_Informacion_Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Master_EUROMED_5_Plan_Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Master_EUROMED_6_1_Personal_Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Master_EUROMED_6_2_Personal_Otros_Recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Master_EUROMED_7_Recursos Materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Master_EUROMED_8_Justificacion_Valores.pdf
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FECHA: 01/10/2013 


EXPEDIENTE Nº: 7160/2013 
ID TÍTULO: 4314455 


 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


Denominación del Título  


Máster Universitario en La Unión Europea y el 
Mediterráneo: Fundamentos Históricos, Culturales, 
Políticos, Económicos y Sociales/European Union 
and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, 
Economic and Social Basis por la Universidad 
Complutense de Madrid  


Universidad solicitante  Universidad Complutense de Madrid  
Universidad/es participante/s  Universidad Complutense de Madrid 


Centro/s  
• Euro-Mediterranean University Institute (EMUI) 
(MADRID)  


Rama de Conocimiento  Ciencias Sociales y Jurídicas  
 


 
ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado 


por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título 


oficial arriba citado. 


La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación, formadas por 


expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y estudiantes del título 


correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido seleccionados y nombrados según el 


procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa VERIFICA. 


Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de estudios de acuerdo 


con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación. 


De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la cual ha 


remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de alegaciones a 


dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación NO 


FAVORABLE, considerando que: 


ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados, sin posibilidad de nuevas iteraciones, a fin de obtener un informe favorable. 
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ASPECTOS A SUBSANAR (2º Informe): 


La Comisión encargada de elaborar la propuesta de este título de Máster se ha reunido para 


examinar las observaciones señaladas por la ANECA y ha realizado, siguiendo dichas 


observaciones, las siguientes modificaciones en la memoria de esta titulación: 


- Apartado 2. Justificación: Se han introducido mayores explicaciones acerca de las 


consultas externas e internas realizadas, explicando sobre los agentes intervinientes 


en dichas consultas y en la elaboración de la memoria. También se han introducido 


más elementos sobre el interés de la propuesta. 


- Apartado 3. Competencias: Se han tenido en cuenta las observaciones apuntadas 


por el organismo evaluador y se ha modificado la definición de las competencias 


señaladas. 


- Apartado 5. Planificación de las Enseñanzas: Se ha tenido en cuenta la modificación 


de las competencias del apartado 3 en su correspondencia con los módulos y 


materias de la titulación. Se ha añadido una descripción detallada de los contenidos 


de la materia 1 “La Unión Europea y el Mediterráneo” con objeto de facilitar el 


examen de su coherencia con las competencias del título. También se ha modificado 


la descripción del contenido de la materia 3 para ajustar el mismo al cómputo de 8 


créditos que se ha previsto en su impartición. Asimismo, se ha añadido el detalle 


sobre las materias optativas de 4 créditos que componen la optatividad dentro del 


plan de estudios y, por último, se ha modificado nuevamente la descripción de la 


materia sobre el “Magreb y Oriente Próximo” con objeto de concretar aún más los 


elementos que la componen y que son objeto de tratamiento dentro del máster 


propuesto. 


- Apartado 6. Personal Académico: Se ha añadido el detalle del profesorado 


comprometido en la titulación, destacando su filiación institucional, composición y 


categorías y las ramas y líneas de investigación que componen su área de actividad y 


especialización. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se deben aportar evidencias que permitan poner claramente de manifiesto el interés del 
Máster en los términos propuestos. 


Se deben describir los procedimientos de consulta internos y externos realizados para la 
elaboración del plan de estudios, especificar los colectivos que han sido consultados y 
concretar como los resultados de las consultas tanto internas como externas han influido en 
la definición y planificación del título. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS: 
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Dentro de las consultas internas realizadas en la Universidad Complutense de 
Madrid, se ha trabajado con profesores de los departamentos de Derecho Internacional 
Público y Derecho Internacional Privado (Fac. Derecho), Economía Aplicada I (Fac. 
Económicas), Antropología  Social y Cultural (Fac. CC.PP. y Sociología), Población y 
Ecología Humana (Fac. CC.PP. y Sociología), Historia del Derecho e Instituciones (Fac. 
Derecho), Economía Aplicada V (Fac. CC.PP. y Sociología), Fundamentos del Análisis 
Económico I (Fac. Económicas) y Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales (Fac. CC.PP. y Sociología). Parte de estos profesores han asesorado a la 
Comisión de Máster a la hora de definir los contenidos de la titulación y las competencias 
asociadas a la misma. Esta Comisión se formalizó por acuerdo de Consejo del EMUI. Fruto 
de los trabajos fue una propuesta de Plan de Estudios que fue sometida a consulta por todos 
los Departamentos implicados. Asimismo, como parte integrante de la Comisión de Espacio 
Europeo de Educación Superior estuvieron presentes representantes de los estudiantes, 
participando desde el principio al fin en todas las actividades, en igualdad de condiciones 
que el resto de miembros de la Comisión. Tras recibir las sugerencias de los distintos 
Departamentos sobre la propuesta del Plan de Estudios se incorporaron buena parte de las 
sugerencias recibidas, se aprobó la propuesta definitiva del Plan de Estudios antes de 
remitirla al Consejo del Instituto EMUI que la aprobaron en Sesión Ordinaria del Consejo. 
Tras recibir las notificaciones desde el organismo evaluador, ha sido la Comisión de Máster, 
formada por el director del EMUI, el subdirector, el coordinador de la titulación y un 
representante de cada uno de los departamentos implicados, además de una representación 
de los estudiantes, los encargados de modificar la propuesta con relación a las 
recomendaciones efectuadas. 


Conviene añadir a la hora de valorar esta propuesta que en el momento, tanto de su 
primera redacción, como a la hora de realizar estas modificaciones, estamos ante una 
titulación con carácter novedoso y único en el ámbito europeo, pues si bien y como se señala 
más abajo, existen titulaciones que contienen elementos relacionados con esta propuesta, 
no ha sido posible encontrar una titulación de máster que verse de manera tan concreta 
sobre la zona EUROMED y aborde los aspectos sustantivos que aquí se tratan y que otorgan 
a esta titulación de máster un lugar específico en la oferta de títulos de postgrado que 
existen en los países europeos actualmente. 


Con relación a este último punto y en aras de contribuir a explicar el interés del 
Máster en los términos propuestos, hay que señalar que en el origen de esta propuesta se 
halla la múltiple y reiterada solicitud por parte de estudiantes de diversos países europeos de 
información acerca de cursos o titulaciones de especialización sobre los aspectos que se 
plantean en este título en torno al área mediterránea. Se pretende, por tanto, con esta 
propuesta, dar también respuesta a ese interés, percibido tanto en el EMUI como en otras 
universidades europeas que, como también se ha señalado en esta memoria, han expresado 
un gran interés por el desarrollo de una titulación como la que se presenta. Se viene, por 
tanto, a cubrir un vacío existente en el marco de los estudios de especialización que tienen 
por objeto comprender el contexto y las bases que conforman un área tan dinámica como 
vital en el marco de la Unión Europea. 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


La competencia general CG0, tal y como está redactada, es inalcanzable. Las competencias 
específicas CE1, CE3, son inespecíficas e inabarcables. Las competencias CE8 y CE9 son 
excesivamente amplias. 


Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por los 
estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo, las competencias 
específicas que debe adquirir el alumno al concluir sus estudios y éstas deben tener el 
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preceptivo carácter avanzado o especializado, ser coherentes con el objeto del título y 
evaluables. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS: 


No hay especificada una competencia general “CG0” en la memoria del título propuesto. La 
comisión del Máster interpreta esto como una errata que debe de referirse a la competencia 
general “CG1”. De acuerdo con esto, se propone la siguiente redacción modificada: 


“CG1: Conocer de manera general e introductoria algunas de las dimensiones comunes que 
contribuyen a definir la realidad histórica, política y cultural de las sociedades vinculadas al 
área del Mediterráneo. Se tratarán básicamente aquellas dimensiones consideradas como 
más relevantes para una comprensión de carácter global de los elementos comunes que 
sustentan una aproximación inicial a la comprensión de estas sociedades. Con esto se 
persigue una introducción general del estudiante en el ámbito contextual del área objeto de 
estudio.” 


Conviene indicar sobre la redacción de esta competencia que se encuentra vinculada con 
una materia de formación fundamental, de carácter general, que engloba asignaturas 
destinadas a introducir a los estudiantes en el conocimiento de los principales aspectos 
históricos, políticos económicos y socioculturales propios de las sociedades emblemáticas 
del área mediterránea. 


Acerca de las competencias CE1 y CE3 se propone la siguiente modificación, realizada con 
objeto de especificar y concretar en mayor medida el tipo de conocimiento que se alcanzará 
dentro de la impartición propuesta para este título: 


“CE1: Capacidad para identificar y diferenciar los fundamentos jurídicos primordiales de las 
sociedades más influyentes del área EUROMED. Se tratarán los principales rasgos comunes 
y diferenciados que en el ámbito jurídico-legal podrían considerarse como identificadores de 
las diferentes áreas existentes en el marco EUROMED”. 


“CE3: Capacidad para identificar las bases de la organización político-administrativa que 
caracteriza y diferencia las sociedades más influyentes del área EUROMED, prestando 
especial atención a los rasgos que acentúan la separación entre las orillas norte y sur”. 


Sobre las competencias CE8 y CE9 se propone esta nueva redacción: 


“CE8: Capacidad para comprender la relación existente entre los principales componentes 
que caracterizan las actuales dinámicas demográficas y económicas de las principales 
sociedades del área EUROMED y las particularidades culturales y religiosas que distinguen 
dichas sociedades e inciden sobre dichas dinámicas”. 


“CE9: Capacidad para definir las características básicas de los principales problemas 
medioambientales que en la actualidad se dan en países emblemáticos de la zona 
EUROMED”. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando 
y mostrando su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), 
una vez hayan sido reformuladas éstas. 


Se debe aportar una descripción suficientemente detallada de los contenidos de la materia 1 
del módulo Fundamental, “La Unión Europea y el Mediterráneo”, de amplio recorrido 
temático (aspectos jurídicos y marco legal, la economía, las dimensiones políticas y 
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administrativas, los aspectos fundamentales en el marco de seguridad y defensa, las 
dimensiones demográficas, sociales y culturales de las sociedades en el Mediterráneo) al 
objeto de poder valorar su coherencia con las competencias del título y el preceptivo carácter 
avanzado. 


Dada la descripción proporcionada del contenido de la materia 3, que forma parte del módulo 
de Especialización “Bases Históricas, Culturales y Sociales”, no es posible desarrollarla con 
el preceptivo carácter avanzado con sólo 8 créditos. 


Se deben especificar las materias optativas de 4 créditos que se dice en la memoria que 
proponen. 


La materia “el Magreb y Oriente Próximo” es inabarcable con los créditos propuestos. 


 


MODIFICACIONES REALIZADAS: 


La Comisión del Máster ha tenido en cuenta la recomendación hecha sobre cómo 
han de elaborarse las modificaciones de las competencias (criterio 3), de modo que se ha 
respetado su vinculación a los módulos y materias que se han definido en la planificación de 
las enseñanzas.  


Con relación a los contenidos de la materia 1 del módulo Fundamental, “La Unión 
Europea y el Mediterráneo”, se detalla a continuación que se trata de una materia que tiene 
por objeto introducir al estudiante en el conocimiento de carácter general y contextual de los 
principales rasgos del área EUROMED. En este sentido, los contenidos docentes que se han 
diseñado se orientan a este fin, prestando atención por un lado a los principales aspectos 
jurídicos y políticos del área mediterránea. A este fin se dedican 16 créditos de los 36 que 
conforman esta materia. También se abordan temas de carácter económico de manera 
específica, dedicando a ello 12 créditos de dicha materia y, por último, temas de carácter 
histórico y sociocultural, que ocupan los 8 créditos restantes. Entre los contenidos que se 
pretende impartir relativos a cada uno de estos tres ejes figuran los siguientes aspectos: 
Elementos fundamentales del marco legal y aspectos jurídicos sustantivos en la U.E. y el 
Mediterráneo; las dimensiones políticas y administrativas fundamentales en la U.E. y el 
Mediterráneo; las bases para la conformación de aspectos estratégicos de seguridad y 
defensa en la U.E. y el Mediterráneo; la integración social y económica en la zona 
EUROMED (de manera más concreta: la relevancia de los fenómenos migratorios y de las 
políticas migratorias); los aspectos económicos básicos de la U.E. y el Mediterráneo; la 
relevancia de las principales políticas de cooperación y desarrollo; y, por último, los rasgos 
histórico-sociales y culturales que definen la estructura social y la diversidad cultural de las 
poblaciones de la zona EUROMED. 


 


Con objeto de adecuar los contenidos de la materia 3, que forma parte del módulo de 
Especialización “Bases Históricas, Culturales y Sociales”, al número de 8 créditos que se 
proponer para su impartición, se acuerda seguir la recomendación y se propone la siguiente 
redacción de contenidos:  


“En esta materia del módulo de especialización se abordan algunos elementos de 
carácter histórico y sociocultural que permiten diferenciar las principales sociedades 
de la zona EUROMED. En este sentido, se presta especial atención a la influencia de 
la religión (cristianismo e islam) en relación con algunas de las bases específicas de 
la actual configuración político-administrativa de estos países”. 
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Con relación a las materias optativas de 4 créditos que se proponen en la 
conformación de la optatividad del módulo de “Especialización” que pueden realizar los 
estudiantes, se detallan los contenidos, siguiendo la recomendación, distribuidos a partir de 
los principales temas que se tratarían en cada materia: 


Materia: “Bases Históricas, Culturales y Sociales”. La optatividad se dirigiría en esta 
materia bien hacia estudios relacionados con la relevancia de la religión y la cultura 
(cristianismo e islam) o bien hacia estudios relacionados con la organización político-
administrativa en la diferenciación norte-sur entre las orillas del Mediterráneo. 


Materia: “Bases Económicas y Ecológicas”. La optatividad se dirigiría bien hacia el 
estudio de la relación entre economía y recursos naturales en la zona EUROMED, o 
bien hacia aquellos elementos sustantivos que permiten definir un modelo de 
integración económica para las sociedades del Mediterráneo. 


Materia: “El Magreb y Oriente Próximo”. En este caso, la optatividad se dirigiría por 
un lado hacia el estudio de la relación entre religión, identidad cultural y la aparición y 
desarrollo de los movimientos ciudadanos y, por otro, hacia el estudio de los 
elementos básicos que conforman las relaciones internacionales con el área del 
Magreb y Oriente Próximo. 


Los estudiantes podrán seleccionar cualquiera de estas materias para sumar los 12 
créditos de optatividad que conforman el módulo de especialización. De este modo, podrían 
combinar contenidos de las tres materias citadas o seleccionar una materia y parte de otra. 


 


Respecto a la materia “El Magreb y Oriente Próximo” y con objeto de concretar sus 
contenidos en el marco de los créditos propuestos (8) se ha realizado la siguiente 
modificación en su definición: 


Resultados del Aprendizaje: 


Con esta materia los estudiantes se aproximarán al conocimiento de los principales 
factores que definen la realidad religiosa y cultural de las áreas más influyentes del 
Magreb y Oriente Próximo colindantes con el Mediterráneo. También, se examinarán 
aspectos que caracterizan las relaciones internacionales y la política exterior de esta 
área en el momento actual. Así, los estudiantes tendrán la posibilidad de entender 
algunos de los principales aspectos que definen la presente situación social y política 
de esta área. 


Contenidos: 


Para el desarrollo de esta materia y conseguir los objetivos perseguidos se analizarán 
los aspectos más destacados de la identidad cultural y religiosa y la influencia de esta 
sobre la vertebración social y política en los principales países del Magreb y Oriente 
Próximo. Asimismo, se presta especial atención a los elementos que definen 
actualmente las relaciones internacionales y los rasgos de la política exterior en los 
países más influyentes de esta zona. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe proporcionar información del perfil docente e investigador, en el ámbito del título 
propuesto, del núcleo básico del profesorado para poder valorar su adecuación al objeto del 
máster. 
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MODIFICACIONES REALIZADAS: 


Con objeto de ampliar la información sobre el perfil docente e investigador 
relacionado con el título propuesto, se añade a continuación la lista de los departamentos 
implicados en la docencia de este máster y las características del profesorado implicado en 
la docencia: 


Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado (Fac. Derecho): 2 
profesores titulares de universidad y un doctor contratado. Líneas de investigación: 
Derecho Internacional, Derecho Medioambiental, Legislación y Jurisprudencia, 
Derecho Comunitario, Derecho de la UE, Relaciones Exteriores, Políticas de la UE, 
Derechos Humanos, Organizaciones Internacionales, Legalidad y marco jurídico 
internacional y Acción exterior. 


Economía Aplicada I (Fac. Económicas): 2 profesores titulares de universidad. Líneas 
de investigación: Economía de la U.E., Organizaciones Internacionales y 
Económicas. 


Antropología  Social y Cultural (Fac. CC.PP. y Sociología): 1 catedrático de 
universidad y 1 profesor titular de universidad. Líneas de investigación: Antropología 
audiovisual, Antropología aplicada, Antropología urbana, Identidad cultural, Desarrollo 
de técnicas de investigación con nuevas tecnologías, Antropología del arte, 
Antropología simbólica y cognitiva, Religión, ritual y  creencias, Simbolismo y 
Movimientos ciudadanos. 


Población y Ecología Humana (Fac. CC.PP. y Sociología): 2 catedráticos de 
universidad, 1 profesor titular de universidad y 1 ayudante doctor. Líneas de 
Investigación: Población, Migraciones, Integración social, Mercado de trabajo, 
Políticas migratorias, Derecho internacional y Mercado laboral. 


Historia del Derecho e Instituciones (Fac. Derecho): 2 profesores titulares de 
universidad. Líneas de investigación: Derecho medieval, Derecho canónico, Derecho 
común, Derecho público y privado, Historia política y Hacienda. 


Economía Aplicada V (Fac. CC.PP. y Sociología): 1 profesor titular de universidad y 
un doctor contratado. Líneas de investigación: Economía de la U.E., Organizaciones 
internacionales y económicas. 


Fundamentos del Análisis Económico I (Fac. Económicas): 1 catedrático de 
universidad. Líneas de investigación: Optimización dinámica, Programación 
estocástica, Investigación operativa, Teoría de juegos, Economía de los recursos 
naturales y ambientales. 


Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (Fac. CC.PP. y 
Sociología): 1 profesor titular de universidad. Líneas de investigación: Islamismo, 
Institucionalización, Asociacionismo, Estructuras estatales, Reconstrucción 
internacional, Minorías religiosas y Estabilización democrática. 


 


------ 


 
 


Madrid, a 01/10/2013:  


EL DIRECTOR DE LA ANECA 
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Rafael van Grieken 
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Máster Universitario en European Union and the Mediterranean: Historical, 
Cultural, Political, Economic and Social Basis por la Universidad 
Complutense de Madrid 


 


 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


Esta titulación de Máster universitario es el resultado de un proceso de integración 
de redes académicas que trabajan sobre temas europeos y mediterráneos. Se 
pretende formar profesionales con una visión específica, capaz de fomentar la 
integración entre Europa, el Sur y el Este del Mediterráneo. Las líneas prioritarias 
son, en consecuencia: la evolución de la construcción europea y el funcionamiento 
de sus instituciones, el desarrollo de las infraestructuras jurídicas y económicas, la 
cooperación al desarrollo, la cultura socio-económica europea, las políticas 
comunitarias y, especialmente, su proyección euro-mediterránea. Se oferta así un 
postgrado de excelencia, que permita adquirir conocimientos teóricos y prácticos que 
conviertan a los alumnos en cualificados expertos de la UE y de las sociedades 
mediterráneas.  


Toda Europa se encuentra inmersa en la implementación del ambicioso plan del 
Espacio Europeo de Educación Superior, conocido también como plan Bolonia, al que 
ya se han incorporado la mayoría de los países de la Unión. Este proceso incluye 
entre sus objetivos la adopción de un sistema de titulaciones, fácilmente 
comprensible y comparable que aumente la transparencia y facilite la movilidad de 
estudiantes (entre centros educativos) y de titulados (en el mercado de trabajo). Se 
busca convertir el sistema europeo de educación superior en un polo de atracción 
para los estudiantes y profesores de todo el mundo, con el fin de construir la Europa 
del conocimiento y apostar por la seguridad en cuanto a competitividad internacional. 
De ahí, que las organizaciones profesionales y académicas, tanto nacionales como 
europeas, deban configurar plataformas comunes a escala Europa con el fin de 
asegurar un nivel adecuado de cualificación. No obviemos, que la función prioritaria 
de la institución Universidad es hacerse eco de las necesidades que la sociedad en 
cada momento demande, por lo que debemos diseñar programas de explotación 
racional del medio. Y, como interés académico, ese es un objetivo central de este 
Master: caminar hacia la creación de un espacio de reflexión e intercambio de 
experiencias y conocimientos de profesores y alumnos que, en ciertos casos, 
proceden de diferentes lugares y ámbitos. Para poder, así, hacer frente y adaptarse 
con plenas garantías a los cambios que han experimentado el mundo de trabajo y la 
economía en general. Estamos hablando, por tanto, de hacer un curso de postgrado 
competitivo, que ofrezca no sólo los conocimientos teóricos necesarios sino los 
prácticos, que abra a nuestros alumnos las puertas por las que iniciar su carrera 
profesional o académica.  


Por otra parte, los diferentes cambios que vienen experimentando las sociedades 
europeas, fruto muchos de ellos de nuevos y viejos procesos migratorios, requieren 
una formación que ayude a comprender los diferentes fenómenos y retos que estos 
cambios generan. Especialmente la formación y/o consolidación de minorías 
religiosas, culturales y/o lingüísticas, entre las que destaca la minoría musulmana, 
plantea nuevos retos y situaciones que hoy en día ocupan un lugar destacado en la 
agenda europea. La zona mediterránea se caracteriza por aspectos socio-culturales 
comunes, pero también por una importante heterogeneidad que requiere de una 
comprensión cabal y bien formada para el mejoramiento de las redes internacionales 
y de las oportunidades de desarrollo en los países de esta área. Es indudable que 
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estos elementos constituyen un eje de enorme atractivo sobre el que pivota el 
interés científico y profesional de esta propuesta. 


Por ello, cada vez es más habitual que los gobiernos reclamen investigaciones que 
ayuden, ya no sólo a orientar la política hacía países con aspectos culturales 
comunes, sino también hacia otros, como los países musulmanes, con objeto de 
mejorar las relaciones con estas comunidades y facilitar el intercambio, tanto 
económico, como político y cultural. En este contexto, el interés por los estudios 
sobre la diversidad de aspectos que definen las sociedades del Mediterráneo, como 
parte del programa de este M.U., y sus comunidades en Europa aumenta día a día.  


Se trata de un Máster pionero, no sólo por la temática que aborda, sino porque lo 
hace desde distintas disciplinas de estudio. Por esta razón, se dirige a un público 
amplio; sociólogos, trabajadores sociales, antropólogos, politólogos, psicólogos, 
periodistas, economistas, juristas y titulados de otras carreras en el área de las 
ciencias sociales y humanas, que quieran desarrollar un conocimiento más profundo 
sobre las relaciones de la Unión Europea y el Mediterráneo. Aunque se trata de un 
máster eminentemente académico e investigador y, por lo tanto, centrado en la 
producción de investigaciones sobre la cuestión, se dirige también a otros graduados 
y licenciados que deseen trabajar en organizaciones o entidades del ámbito 
estrictamente europeo y, también, con las sociedades con las que se tienen lazos en 
el área mediterránea. Resulta interesante, también desde la perspectiva del interés 
profesional, igualmente, a profesionales que se encuentran ya desarrollando su 
actividad profesional en este ámbito: trabajadores sociales, empleados de 
organizaciones no gubernamentales, mediadores socioculturales, mediadores 
socioeducativos, profesorado, empleados de la administración pública, periodistas, 
juristas, etc. 


El interés que todos estos aspectos reseñados tiene con relación a la propuesta de 
este título de Máster se evidencia en la respuesta recibida de otras universidades 
españolas y extranjeras que, habiendo recibido una versión preliminar acerca de este 
título, han manifestado su voluntad de participar en la impartición del mismo. Estas 
universidades son: Universidad de Granada, Universitat Rovira i Virgili de Tarragona, 
Humboldt Universität zu Berlin, Universidade de Lisboa, Università degli Studi di 
Firenze, Università del Salento y Facultè des Lettres et des Sciences Humaines 
(Universitè Side Mohamed ben Abdalah de Fès) (se aportan cartas de dichas 
universidades al final de este documento). La no incorporación de dichas instituciones 
a participar en la propuesta que se presenta, ubicada por el momento de manera 
única en la Universidad Complutense de Madrid, se debe a dificultades de tipo 
académico-administrativo, pero todas ellas mostraron en su día y siguen mostrando 
un claro interés por el desarrollo de esta titulación, que aspira a convertirse en un 
título interuniversitario, si bien, por ahora, se presenta como un Máster de una sola 
Universidad. 


En las sociedades contemporáneas se ha conseguido formar especialistas 
competentes que ocupan hoy posiciones directivas en empresas, administraciones 
públicas, ejércitos, partidos y otras organizaciones políticas. En el ejercicio de sus 
respectivas funciones esos hombres y mujeres constatan que los ámbitos en los que 
actúan requieren a menudo contemplar las alternativas en contextos situacionales 
muy amplios. Los factores que configuran a la vez los problemas y las soluciones son 
complejos, están conectados entre sí y el desarrollo de estrategias adecuadas 
reclama una reflexión que se extiende por los más variados ámbitos de conocimiento. 
El programa que se propone aquí está concebido como una ayuda a esa reflexión que 
sitúa la acción en ese complejo contexto que constituyen las sociedades y las culturas 
en el siglo XXI.  


El nuevo orden político-cultural, que está en fase avanzada de construcción en 
Europa, supone, efectivamente, pensar en diseños alternativos de curricula 
académico-investigadores y con perspectivas de éxito en el mercado de trabajo y la 
movilidad de empresas y trabajadores, que contemple, en todos los casos, la 
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dimensión social del conocimiento y su obligada repercusión en los productos 
científico-tecnológicos oportunos. De ahí que este Master pretenda ofrecer a sus 
alumnos las herramientas necesarias que faciliten la compresión de las relaciones 
entre el ordenamiento jurídico internacional, el comunitario y el nacional, así como 
un conocimiento profundo y multidisciplinar (económico, socio-cultural, histórico, 
etc.) del medio social, sus actores e intereses. Todos estos extremos hacen del Master 
European Union and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and 
Social Basis un programa novedoso, innovador y de alta calidad. Esta dimensión le 
permite convertirse en una plataforma para que los alumnos inicien su carrera 
profesional hacia ocupaciones relacionadas con los asuntos europeos, o adquieran los 
conocimientos necesarios para continuar estudios de postgrado en materias 
relacionadas con la Unión Europea, siendo sus salidas profesionales, por excelencia: 
funcionario o empleado de las Instituciones Europeas, consultor europeo, empresas 
establecidas dentro del territorio de la UE, etc.  


Como objetivos específicos se han fijado los siguientes: 


1º. Crear un espacio de reflexión sobre la transformación que ha experimentado la 
zona Euromediterránea desde una perspectiva multidisciplinar e interdisciplinar. 


2º. Formar a futuros especialistas y técnicos en todos los temas políticos, económicos 
y sociales que afectan hoy en día a los países de la Unión Europea. 


3º. Buscar la especialización de los estudiantes en su formación académica e 
investigadora en estudios de la Unión Europea y en las técnicas de investigación de 
las ciencias sociales. 


4º. Fomentar el intercambio de conocimientos y experiencias entre los alumnos del 
EEES. 


5º. Desarrollar un programa de excelencia, con vocación de ser internacional y toda 
una referencia para nuestra área de conocimiento. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Para el diseño del Título de este M.U. y la propuesta de programa resultante se ha 
consultado a los representantes académicos e institucionales tanto de la 
Universidad Complutense (EMUI, Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, Facultad de 
Filología, Facultad de Filosofía y Facultad de Geografía e Historia), como de otras 
universidades en las que trabajan profesionales con claro interés por esta temática: 
Universidad de Granada, Universitat Rovira i Virgili de Tarragona, Humboldt 
Universität zu Berlin, Universidade de Lisboa, Università degli Studi di 
Firenze, Università del Salento y Facultè des Lettres et des Sciences Humaines 
(Universitè Side Mohamed ben Abdalah de Fès). 
 
Se ha consultado a profesores que imparten enseñanzas relacionadas con los 
contenidos de esta titulación en las universidades mencionadas anteriormente y, 
también entre las titulaciones que aparecen más abajo como referentes externos 
para esta titulación. Se han tenido muy en cuenta las aclaraciones y aportaciones 
que facilitaban centrar la perspectiva de este Máster en una óptica claramente actual 
y orientada a la intervención en cuestiones relevantes para las sociedades 
mediterráneas contemporáneas. 
 
Asimismo han emitido su correspondiente informe los Departamentos del EMUI: 
1. Economy and Environment, 2. History and Civilization, 3. European Union and 
Mediterranean Law, 4. Political and Social Sciences, 5. International Relations and 
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Cooperation, 6. Arabic and Islamic Studies, 7. EuroMed: Social Technology and 
Digital Citizenship, 8. EuroMed: Equaliy and Gender Studies 
 
El Euro-Mediterranean University Institute (EMUI), Centro Universitario de 
Investigación de la UCM, aprobó la presente propuesta en sesión ordinaria de su 
Consejo, celebrada el pasado 16 de Noviembre del 2011. 


Dentro de estos procedimientos de consulta, también hay que resaltar que la 
Comisión de Espacio Europeo de Educación Superior de Políticas de la Universidad 
Complutense de Madrid elaboró un modelo de Informe Externo para los títulos de 
Máster de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, que ha sido utilizada para 
realizar las consultas externas sobre la idoneidad del M.U. en European Union and 
the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis a distintos 
especialistas e instituciones nacionales y extranjeras, solicitando su opinión sobre la 
estructura y contenidos del Plan de Estudios del Título de Máster y su adecuación a 
los perfiles profesionales, competencias y habilidades contenidos en el mismo. Entre 
los citados organismos se encuentran los siguientes: 


. Academia Europea de Yuste, Cáceres 


. Anna Lindh Euro-Mediterranean Foundation for Dialog between Cultures, ALF 


. Casa del Mediterráneo, Casa Árabe y Casa Asia, Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación (España) 


. Centro de Excelencia Jean Monnet “Antonio Truyol”, UCM 


. European University Institute, EUI 


. Fundación Euroárabe de Altos Estudios, Granada 


. Fundación Tres Culturas del Mediterráneo, Sevilla 


. Instituto de Estudios Internacionales e Interculturales, Universidad Autónoma de 
Barcelona 


. Instituto Europeo del Mediterráneo, IEMed 


. Secretariat of the Union for the Mediterranean, UpM 


. Taller de Estudios Internacionales Mediterráneos (TEIM), Universidad Autónoma de 
Madrid 


 


Entre los referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales se han consultado los 
siguientes: 


 
Específicos (Selección).-  
 
Euro-Mediterranean Studies.- University EMUNI 


http://www.emuni.si/en/strani/355/Euro-Mediterranean-Studies.html 


 


Degree of Bachelor of Arts in Political Science Euro-Mediterranean Studies.- Notre 
Dame University 


http://www.ndu.edu.lb/academics/fpspad/dps/pos_sc_euro_medi.htm 


 


Máster Universitario en Relaciones Euromediterráneas.- Universitat Rovira i Virgili, 
Tarragona 


cs
v:


 1
16


78
20


96
36


99
00


50
89


40
73


3







2. JUSTIFICACIÓN  -5- 


http://www.urv.cat/masters_oficials/es_relacions_euromediterranies.html 


 
M.U. en Estudios Culturales Mediterráneos.- Universitat Rovira i Virgili, Tarragona 
http://www.urv.cat/masters_oficials/es_estudis_mediterranis.html 
 
Mediterranean Institute.- University of Malta 


http://www.um.edu.mt/medinst 
 
Master’s Degree in Euro-Mediterranean Studies, Cairo University, MastEuroMed 


http://masteuromed.euromedstudies.com/eng/categories.asp?cat_id=1&sub_cat_id
=2 
 
Middle East & Mediterranean Studies Research, MPhil/PhD.- University of Glasgow 
http://www.findaphd.com/search/ProgrammeDetails.aspx?PGID=425 
 
 
Colindantes (Selección).- 
 
Robert Schuman Centre for Advanced Studies, EUI, Florence 
http://www.eui.eu/DepartmentsAndCentres/RobertSchumanCentre/Index.aspx 
 
Berlin Center for European Studies, FUB 
http://www.polsoz.fu-berlin.de/en/v/europeanstudies/index.html 


 


European Studies Hannover, Leibniz Universität Hannover 


http://www.europa.uni-hannover.de/ 


 
Master Mention Études Européennes, Méditerranéennes et Asiatiques, Université 
Sorbonne 


http://www.ephe.sorbonne.fr/formations/master-shpr-mention-etudes-
europeennes-mediterraneennes-et-asiatiques/ 


 
Master Arabe EMOS (Etudes Méditerranéennes, Orientales et Slaves), 
Université Strasbourg 
http://www.unistra.fr/index.php?id=2208  


 
Postgraduate Programme Specification for LLM Islamic & Middle Eastern Studies, East 
London University 


http://www.uel.ac.uk/programmes/law/postgraduate/imes.htm 


 
 
Temáticos (Selección).-  
 


Master in Migration and Ethnic Studies, Amsterdam University 


http://studeren.uva.nl/msc_migration_and_ethnic_studies/ 


 


Migration Studies (M.A.), University of Kent  


http://www.kent.ac.uk/courses/postgrad/subjects/migration/migration-studies-ma 
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Màster Interdisciplinari en Migracions Contemporànies, Universitat Autònoma de 
Barcelona  


http://www.uab.cat/servlet/Satellite/postgrau/master-en-interdisciplinari-en-
migracions-contemporanies/dades-basiques-1203328491238.html/param1-
1759_ca/param2-2002/ 
 
Máster en Gestión de la Immigración, Universitat Pompeu Fabra 


http://www.upf.edu/postgrau/es/masters/politica/immigracio/presentacio/ 


Máster en Migraciones Internationales, Integración y Cohesión Social, Universidad de 
Deusto 
http://www.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1134737407382/_cast/%2311347374
07382/IMISCOE/Page/ImiscoeHomeTemplate  


M.U. en Estudios Migratorios, Desarrollo e Intervención Social, Universidad de 
Granada 
http://oficinavirtual.ugr.es/apli/posgrado/detalle_ofic.jsp?ano=2010&dto=M09&pla
n=56&num=1 
 


Máster en Estudios Árabes e Islámicos Contemporáneos, Universidad Autónoma de 
Madrid 


http://www.uam.es/departamentos/filoyletras/earabes/master/presentacion.htm 


 


Máster en Estudios Islámicos y Árabes, Instituto Internacional de Posgrado de la 
Universitat Oberta de Catalunya   


http://www.uoc.edu/masters/esp/web/estudios_islamicos_arabes/estudios_islamico
s_arabes/ 
 


Master in Islam in the Contemporary West, Leiden University 


http://studiegids.leidenuniv.nl/studies/show/religious_studies_islam_in_the_conte
mporary_west#tab2 


 


MA in Islam in Contemporary Societies, University of Warwick 


http://www2.warwick.ac.uk/fac/soc/shss/courses/maislam/ 


 


A partir de la información recabada de los agentes e instituciones antes mencionados, 
se ha procedido a realizar una puesta en común dentro de una Comisión para la 
realización del plan de estudios de este título de aquellos aspectos más destacados y 
recurrentes con relación a la temática del Máster. En este sentido, se han tomado 
como ejes centrales del título las dimensiones económicas, políticas y socioculturales 
que permiten identificar, definir y analizar tanto la especificidad del área 
mediterránea como su diversidad interna. El Máster se centra fundamentalmente en 
abordar aquellos aspectos sobre los que se sustentan los principales rasgos comunes 
de las sociedades mediterráneas y, también, al mismo tiempo, aquellos otros que 
sirven para la construcción de identidades locales diferenciadoras y particularizantes. 
Todo ello con el propósito de facilitar a los estudiantes elementos que les permitan 
analizar una determinada realidad, identificar problemas concretos sobre la misma y 
proponer elementos de intervención para la resolución de los mismos. Todos estos 
elementos se han considerado y evaluado a la hora de su integración en el plan de 
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estudios, teniendo en cuenta su vigencia y relevancia en el momento actual por el 
que discurren las relaciones políticas, sociales y culturales en el área mediterránea, 
sin descartar perspectivas históricas, pero no haciendo del pasado el eje vertebrador 
de la propuesta. En este sentido, también se ha procurado sustentar la titulación que 
aquí se propone en la adquisición de conocimientos de carácter aplicado, primando 
esta perspectiva sobre la mera adquisición de conocimientos de naturaleza erudita, 
probablemente menos orientados a dar respuesta a las necesidades que se perciben 
desde diversos ámbitos a la hora de intervenir en la compleja realidad mediterránea. 
Dada la imposibilidad de abarcar en una titulación como esta todos los posibles 
ámbitos de estudio, se ha tomado la decisión de dejar a un lado otros elementos 
contenidos entre los agentes e instituciones consultados como los siguientes: 
dimensiones históricas de largo recorrido, el estudio de las dinámicas estrictamente 
religiosas, la influencia de las corrientes artísticas, la influencia de fenómenos 
particularmente localizados sin influencia externa, y otros aspectos sociales y 
culturales demasiado específicos como para considerar relevante su influencia.  


Dentro de las consultas internas realizadas en la Universidad Complutense de 
Madrid, se ha trabajado con profesores de los departamentos de Derecho Internacional 
Público y Derecho Internacional Privado (Fac. Derecho), Economía Aplicada I (Fac. 
Económicas), Antropología  Social y Cultural (Fac. CC.PP. y Sociología), Población y 
Ecología Humana (Fac. CC.PP. y Sociología), Historia del Derecho e Instituciones (Fac. 
Derecho), Economía Aplicada V (Fac. CC.PP. y Sociología), Fundamentos del Análisis 
Económico I (Fac. Económicas) y Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales (Fac. CC.PP. y Sociología). Parte de estos profesores han asesorado a 
la Comisión de Máster a la hora de definir los contenidos de la titulación y las 
competencias asociadas a la misma. Esta Comisión se formalizó por acuerdo de 
Consejo del EMUI. Fruto de los trabajos fue una propuesta de Plan de Estudios que fue 
sometida a consulta por todos los Departamentos implicados. Asimismo, como parte 
integrante de la Comisión de Espacio Europeo de Educación Superior estuvieron 
presentes representantes de los estudiantes, participando desde el principio al fin en 
todas las actividades, en igualdad de condiciones que el resto de miembros de la 
Comisión. Tras recibir las sugerencias de los distintos Departamentos sobre la 
propuesta del Plan de Estudios se incorporaron buena parte de las sugerencias 
recibidas, se aprobó la propuesta definitiva del Plan de Estudios antes de remitirla al 
Consejo del Instituto EMUI que la aprobaron en Sesión Ordinaria del Consejo. Tras 
recibir las notificaciones desde el organismo evaluador, ha sido la Comisión de Máster, 
formada por el director del EMUI, el subdirector, el coordinador de la titulación y un 
representante de cada uno de los departamentos implicados, además de una 
representación de los estudiantes, los encargados de modificar la propuesta con 
relación a las recomendaciones efectuadas. 


Conviene añadir a la hora de valorar esta propuesta que en el momento, tanto 
de su primera redacción, como a la hora de realizar estas modificaciones, estamos ante 
una titulación con carácter novedoso y único en el ámbito europeo, pues si bien y como 
se señala más abajo, existen titulaciones que contienen elementos relacionados con 
esta propuesta, no ha sido posible encontrar una titulación de máster que verse de 
manera tan concreta sobre la zona EUROMED y aborde los aspectos sustantivos que 
aquí se tratan y que otorgan a esta titulación de máster un lugar específico en la oferta 
de títulos de postgrado que existen en los países europeos actualmente. 


Con relación a este último punto y en aras de contribuir a explicar el interés del 
Máster en los términos propuestos, hay que señalar que en el origen de esta propuesta 
se halla la múltiple y reiterada solicitud por parte de estudiantes de diversos países 
europeos de información acerca de cursos o titulaciones de especialización sobre los 
aspectos que se plantean en este título en torno al área mediterránea. Se pretende, por 
tanto, con esta propuesta, dar también respuesta a ese interés, percibido tanto en el 
EMUI como en otras universidades europeas que, como también se ha señalado en esta 
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memoria, han expresado un gran interés por el desarrollo de una titulación como la que 
se presenta. Se viene, por tanto, a cubrir un vacío existente en el marco de los estudios 
de especialización que tienen por objeto comprender el contexto y las bases que 
conforman un área tan dinámica como vital en el marco de la Unión Europea. 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
Dadas las características de esta titulación, que versa sobre un eje temático 
complejo, en el que intervienen diversas disciplinas, pero claramente diferenciado de 
ámbitos científicos específicos, no existen titulaciones similares dentro del marco de 
la Universidad Complutense de Madrid que otorguen capacidades y competencias 
similares al de esta propuesta. La formación de especialistas e investigadores en el 
marco del área mediterránea con habilidades para el análisis y gestión de iniciativas 
en el marco de los procesos de cooperación, desarrollo e interculturalidad confieren 
a esta titulación una particular idiosincrasia que la distinguen del abanico de 
titulaciones ofertadas por dicha universidad. Por otra parte, la relación del EMUI con 
este eje temático y su colaboración con profesionales y organismos vinculados al 
mismo, otorgan a este instituto un papel clave a la hora de promover iniciativas como 
la que aquí se presenta. 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  


cs
v:


 1
03


32
18


57
58


67
37


54
45


28
69


9







AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 


 


cs
v:


 1
03


32
18


57
58


67
37


54
45


28
69


9







AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 


10.1 Cronograma de Implantación del Título 


 


El calendario de implantación del Máster Universitario en European Union and the 
Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis se 
desarrollará de acuerdo con el siguiente cronograma, organizado por fecha, 
semestre, módulos y materias: 


 


 


Fecha – Período Semestre Modulo Materia 


Octubre 2013 a 


Enero 2014 
Semestre 1º Formación 


Fundamental 
La Unión Europea y el 
Mediterráneo 


Octubre 2013 a 


Enero 2014 
Semestre 1º Formación 


Fundamental 
Estrategias de Cooperación y 
Desarrollo 


Febrero 2014 a 


Junio 2014 
Semestre 2º Formación 


Fundamental 
Estrategias de Cooperación y 
Desarrollo 


Febrero 2014 a 


Junio 2014 
Semestre 2º Especialización Bases Históricas, Culturales y 


Sociales 


Febrero 2014 a 


Junio 2014 
Semestre 2º Especialización Bases Económicas y 


Ecológicas 


Febrero 2014 a 


Junio 2014 
Semestre 2º Especialización El Maghreb y Oriente Próximo


Febrero 2014 a 


Junio 2014 
Semestre 2º Trabajo Fin de Máster 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


La titulación propuesta está abierta a los Graduados/as, así como a los licenciados/as 
en cualquier carrera, si bien se valorará específicamente a los egresados de 
titulaciones como Ciencias Políticas, Ciencias de la Información, Antropología, 
Derecho, Psicología, Sociología y todas aquellas titulaciones relacionadas con el área 
de Ciencias Sociales y Jurídicas en cualquiera de las Universidades del EEES o 
extranjeras que acrediten estudios equivalentes. El perfil de ingreso es el de un 
estudiante o profesional del ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas que desee 
adquirir capacidades para la identificación, análisis y evaluación de los fenómenos que 
caracterizan el área mediterránea y las sociedades que lo integran, con objeto de 
poder desarrollar y gestionar planes de acción sobre los mismos. 
 


 


4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación 


Además de las actividades de difusión de la información sobre esta titulación que se 
emprendan desde la propia Universidad Complutense de Madrid, se han previsto los 
siguientes sistemas de información y orientación previa a la matrícula: 


- Pagina Web del Máster con los planes de estudio (esquema de módulos y 
materias, programas de las asignaturas), contenidos, objetivos, competencias, 
características del trabajo fin de máster, calendario para la preinscripción, detalles 
del proceso de admisión, normativa de reconocimiento de créditos,  calendario de 
clases y profesorado. Esta página se ubicará en la web del Euro-Mediterranean 
University Institute (http://www.theoria.eu/emui_es/). Se prevé que esta página 
web incorpore vínculos a la página de presentación de los estudios de postgrado de 
la UCM, que ofrece exhaustiva información acerca de la legislación nacional 
aplicable, la normativa de acceso propia de la UCM, general acerca de los estudios 
de máster/doctorado, programas con mención de calidad, información para 
estudiantes con título extranjero, y programas de ayuda a la movilidad de 
estudiantes. 


- Jornada de Información sobre el Máster, coincidiendo con la fase inicial del 
proceso de preinscripción a titulaciones de Postgrado. Esta Jornada, organizada por 
la coordinación del Máster, reúne a profesores y profesionales relacionados con el 
ámbito temático del Máster para ofrecer información sobre los contenidos 
académicos y docentes de la titulación y sobre las actividades relacionadas con la 
investigación y el ámbito profesional. 


- Servicio de Atención Personalizada, a través de la coordinación del Máster, 
que atiende las dudas y consultas que se formulan por los estudiantes. Este servicio 
se dará mediante atención directa, o bien, a través del servicio de correo 
electrónico: info@emui.ucm.es. Este Servicio facilita, además, documentación a 
estudiantes extranjeros, que precisan de algún tipo de certificación o carta para 
solventar los visados y permisos para viaje y/o beca que son requeridos en su país 
de origen. En este Servicio de Atención Personalizada intervienen, junto a la 
coordinación del Máster, el personal administrativo del Instituto y los profesores 
que, en determinados casos, realizan una tutorización de estudiantes que requieren 
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de un seguimiento especial, en virtud de las condiciones de origen, formación 
previa o discapacidad, en su caso. 


En el caso de estudiantes con discapacidad se seguirán los protocolos establecidos 
por la Universidad Complutense de Madrid. En este particular, se tendrán en cuenta 
las recomendaciones de la Oficina de Integración de Personas con Discapacidad 
(OIPD). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción General del Plan de Estudios 


 


El Máster en European Union and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, 
Economic and Social Basis se organiza siguiendo una estructura mixta en módulos y 
materias con una duración de dos semestres en un curso académico. El semestre 
es la unidad temporal básica y consta de 30 créditos ECTS. Cada crédito ECTS se 
corresponde con 25 horas de trabajo del alumno/a. El egresado/a de este Máster 
debe cursar un total de 60 créditos ECTS para obtener esta titulación. 


El Máster tiene 48 créditos ECTS de carácter obligatorio (que incluyen 12 créditos 
ECTS del Trabajo Fin de Máster) y 12 créditos ECTS de carácter optativo. Si bien el 
alumno/a sólo ha de cursar 12 créditos ECTS de carácter optativo, la propuesta de 
esta titulación incluye una oferta mayor (el doble). Las enseñanzas se estructuran 
en torno a los siguientes módulos, que garantizan la correcta adquisición de las 
competencias del título: 


 


Módulo 1: Formación Fundamental 


Carácter: Obligatorio 


Créditos ECTS: 36 


Período: Semestres 1º y 2º 


Materia 1: La Unión Europea y el 
Mediterráneo 24 ECTS (Semestre 1º) 


Materia 2:  Estrategias de Cooperación, 
Desarrollo e Integración 12 ECTS (Semestres 1º y 2º) 


 


Módulo 2: Especialización 


Carácter: Optativo 


Créditos ECTS: 12 


Período: Semestre 2º 


Materia 3: Bases Históricas, Culturales y Sociales 


Materia 4: Bases Económicas y Ecológicas 


Materia 5:  El Maghreb y Oriente Próximo 
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Módulo 3: Trabajo Fin de Máster 


Carácter: Obligatorio 


Créditos ECTS: 12 


Período: Semestre 2º 


Materia 6: Trabajo Fin de Máster 


 


El Módulo 1 “Formación Fundamental” se encuentra orientado a proporcionar a 
los estudiantes los conocimientos que se consideran esenciales para un adecuado 
conocimiento de los elementos que conforman la realidad del mundo del 
Mediterráneo. La primera materia de este módulo “La Unión Europea y el 
Mediterráneo” contiene enseñanzas sobre los aspectos jurídicos y del marco legal 
en el Mediterráneo, la economía, las dimensiones políticas y administrativas, los 
aspectos fundamentales en el marco de seguridad y defensa y, también, las 
dimensiones demográficas, sociales y culturales de las sociedades en esta área. 
Una segunda materia ”Estrategias de Cooperación, Desarrollo e Integración” 
focaliza su atención sobre los elementos básicos de las políticas y sistemas para la 
cooperación y el desarrollo entre los países mediterráneos y aborda, también, la 
influencia de los movimientos migratorios y de las políticas migratorias como ejes 
esenciales de este marco de interrelaciones estratégicas.  


Con relación a los contenidos de la materia 1 del módulo Fundamental, “La 
Unión Europea y el Mediterráneo”, se detalla a continuación que se trata de una 
materia que tiene por objeto introducir al estudiante en el conocimiento de carácter 
general y contextual de los principales rasgos del área EUROMED. En este sentido, 
los contenidos docentes que se han diseñado se orientan a este fin, prestando 
atención por un lado a los principales aspectos jurídicos y políticos del área 
mediterránea. A este fin se dedican 16 créditos de los 36 que conforman esta materia. 
También se abordan temas de carácter económico de manera específica, dedicando a 
ello 12 créditos de dicha materia y, por último, temas de carácter histórico y 
sociocultural, que ocupan los 8 créditos restantes. Entre los contenidos que se 
pretende impartir relativos a cada uno de estos tres ejes figuran los siguientes 
aspectos: Elementos fundamentales del marco legal y aspectos jurídicos sustantivos 
en la U.E. y el Mediterráneo; las dimensiones políticas y administrativas fundamentales 
en la U.E. y el Mediterráneo; las bases para la conformación de aspectos estratégicos 
de seguridad y defensa en la U.E. y el Mediterráneo; la integración social y económica 
en la zona EUROMED (de manera más concreta: la relevancia de los fenómenos 
migratorios y de las políticas migratorias); los aspectos económicos básicos de la U.E. 
y el Mediterráneo; la relevancia de las principales políticas de cooperación y 
desarrollo; y, por último, los rasgos histórico-sociales y culturales que definen la 
estructura social y la diversidad cultural de las poblaciones de la zona EUROMED. 


 


En el Módulo 2 “Especialización”, de carácter optativo, se permite a los 
estudiantes alcanzar un conocimiento más detallado y exhaustivo en varias de las 
dimensiones básicas y claves que existen para una comprensión adecuada del 
mundo mediterráneo. Así, la materia de “Bases Históricas, Culturales y 
Sociales”, ofrece la posibilidad de conocer la influencia de los factores religiosos en 
la conformación de las sociedades mediterráneas y de integrar los aspectos 
políticos y administrativos que vertebran el funcionamiento de dichas sociedades. 
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La materia “Bases Económicas y Ecológicas” persigue un conocimiento y manejo 
más concreto de los aspectos que definen la realidad económica, integrando las 
cuestiones relativas a la dimensión energética y la sostenibilidad de recursos en 
esta área geográfica. Por último, la materia “El Maghreb y Oriente Próximo”, 
examina rasgos culturales, de identidad nacional y de movimientos ciudadanos y su 
estrecha relación con la vertebración de los vínculos sociales y las relaciones 
internacionales con esta zona del Mediterráneo. 


Las materias optativas tienen 8 créditos en su totalidad. Sin embargo, están 
configuradas por asignaturas de 4 créditos cada una, lo que permite a los 
estudiantes seleccionar hasta 3 asignaturas optativas dentro del módulo de 
especialización de este título.  


Con relación a las materias optativas de 4 créditos que se proponen en la 
conformación de la optatividad del módulo de “Especialización” que pueden realizar los 
estudiantes, se detallan los contenidos, siguiendo la recomendación, distribuidos a 
partir de los principales temas que se tratarían en cada materia: 


Materia: “Bases Históricas, Culturales y Sociales”. La optatividad se dirigiría en 
esta materia bien hacia estudios relacionados con la relevancia de la religión y 
la cultura (cristianismo e islam) o bien hacia estudios relacionados con la 
organización político-administrativa en la diferenciación norte-sur entre las 
orillas del Mediterráneo. 


Materia: “Bases Económicas y Ecológicas”. La optatividad se dirigiría bien 
hacia el estudio de la relación entre economía y recursos naturales en la zona 
EUROMED, o bien hacia aquellos elementos sustantivos que permiten definir 
un modelo de integración económica para las sociedades del Mediterráneo. 


Materia: “El Magreb y Oriente Próximo”. En este caso, la optatividad se dirigiría 
por un lado hacia el estudio de la relación entre religión, identidad cultural y la 
aparición y desarrollo de los movimientos ciudadanos y, por otro, hacia el 
estudio de los elementos básicos que conforman las relaciones internacionales 
con el área del Magreb y Oriente Próximo. 


Los estudiantes podrán seleccionar cualquiera de estas materias para sumar 
los 12 créditos de optatividad que conforman el módulo de especialización. De este 
modo, podrían combinar contenidos de las tres materias citadas o seleccionar una 
materia y parte de otra. 


 


Por último, el Módulo 3 “Trabajo Fin de Máster” (obligatorio) conduce al 
estudiante a la posibilidad de plantear un análisis acerca de alguna de las materias 
abordadas en el Máster y de llegar a un conocimiento más profundo sobre la 
misma, dando cuenta de las competencias y capacidades adquiridas en la titulación, 
en especial de aquellas en las que se aprecien su capacidad para identificar y 
formular procesos y problemáticas particulares, análisis de la información 
pertinente y propuesta de resultados interpretativos que posibiliten, en la medida 
adecuada, el desarrollo de iniciativas de intervención y actuación. 
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 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de postgrado. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 36 


Optativas 12 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


 


 


Procedimiento de Coordinación del Máster y Criterios de Optatividad: 


 


Para asegurar la coordinación del Máster será designado un coordinador/a. Dicha 
propuesta se realizará por el Centro donde radica la titulación, que remitirá su 
decisión al Rectorado de la Universidad para que se efectúen los nombramientos 
oportunos.  


La labor del Coordinador/a de Máster consistirá en llevar a cabo las tareas de 
gestión de la titulación, que incluyen la presentación de documentación referida a la 
misma, la preparación de informes y documentos relativos al desarrollo del Máster, 
las iniciativas de publicidad y difusión de información del Máster en coordinación 
con el Centro y la Universidad, la atención al proceso de orientación, admisión y 
matriculación de estudiantes y el control de actas y calificaciones más allá de la 
participación directa del profesorado. En estas tareas, el Coordinador/a del Máster 
contará con la ayuda de personal administrativo y, también, con la de aquellos 
profesores que imparten docencia en el Máster. A estos efectos, se prevé la 
formación de una Comisión de Postgrado, de carácter interno y voluntario, formada 
por el director del Centro y parte del profesorado de la titulación propuesta, cuya 
labor será la de asesorar al Coordinador/a en sus tareas de gestión y de control 
docente. Los miembros de dicha Comisión serán parte de la misma a propuesta del 
Coordinador/a, la dirección del Centro y de los propios profesores, estimándose su 
número en torno a 5 miembros. 


Sobre el Coordinador/a de Máster también recae la labor de orientar al estudiante 
en torno a las materias que puede cursar y sobre los contenidos de las mismas. En 
esta labor, el Coordinador/a estará asistido por el profesorado de la titulación de 
manera general y, de manera más concreta, por la Comisión de Postgrado.  


De manera más concreta se pueden fijar las funciones del Coordinador/a en los 
siguientes puntos: 


• Coordinar las propuestas de asignación de docencia: junto con la dirección del 
Centro hará la propuesta de asignación docente de las asignaturas impartidas en 
dicho máster. 
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• Informar a los Departamentos y Facultades participantes, así como al Centro de la 
planificación del plan de estudios del máster.  


• Coordinar al profesorado de las materias. 


• Seguimiento de los estudios y coordinación de materias. 


• Desarrollar el seguimiento de la calidad del título. Evaluación y revisión del mismo 
a través del análisis de encuestas. 


• Seguimiento de egresados (análisis de inserción laboral y satisfacción de la 
formación recibida). 


• Atención de sugerencias y reclamaciones que tengan que ver con la buena 
marcha del Máster. 


• Asignación de tutores a cada uno de los y las estudiantes del máster. 


• Representación institucional del máster. 


• Actuar él mismo, o bien el miembro de la Comisión de Postgrado en quien 
delegue, en representación del Máster. 


• Presidir la Comisión de Postgrado. 


• Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula 
en los casos que se requiera según los Reglamentos de la UCM. 


• Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, para su publicación la 
propuesta de estudiantes admitidos y excluidos (indicando las causas de exclusión) 
en el título de Máster. 


• Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


• Someter al Rectorado, dentro de los plazos establecidos y siempre con 
anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones en la 
oferta docente, estructura o profesorado aprobadas. 


• Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 
relativa a la gestión académica del mismo. 


• Gestionar las convocatorias oficiales relacionadas con su programa, bien sean 
estas de ayudas a movilidad a profesorado o estudiantes, bien sean solicitudes de 
obtención o renovación de menciones de calidad. 


• Cualquier otra actividad académica que le sea asignada por la Comisión de 
Postgrado. 


Por último, hay que señalar que los criterios de optatividad sobre este Máster se 
establecen a partir de tutorías con los estudiantes, de manera que se les facilita 
información sobre las materias que resulten más adecuadas a sus intereses y 
capacidades formativas. Así, el Coordinador/a del Máster ofrecerá información 
puntual sobre las materias más cercanas a dichos intereses y sobre las 
posibilidades de generar una optatividad claramente orientada para el alumno.  


 


En cuanto a la Comisión de Postgrado serán funciones específicas de la misma: 


• Aprobar la selección de estudiantes y resolver las solicitudes de admisión de 
estudiantes al programa. 


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 


• Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 
elaborados en el programa. 
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• Aprobar las modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 
programa de estudios que se estimen oportunas. 


• Analizar los resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de 
calidad del mismo e informar a la dirección del Centro y al Rectorado. 


• Cualquier otra actividad académica que le sea asignada desde la dirección del 
Centro o el Rectorado 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.1 Personal Académico Disponible 


 


 


Profesorado disponible para la titulación de 


Máster Universitario en European Union and the Mediterranean: Historical, 
Cultural, Political, Economic and Social Basis  


Categoría: Nº  Profesores: Dedicación: 
Experiencia Experiencia 


docente investigadora 
(media) (media sexenios) 


C.U. 4 TC 35 4,5 


T.U. 10 TC 23 2,1 


D.C. 2 TC 7,5 0,5 


Contrat. Inv. 1 TC 2  


GLOBAL 17   22,7 2,5 


 


El profesorado asignado a la titulación de Máster Universitario en European Union 
and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis se 
adecúa a los principios establecidos por la legislación Ley 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


El 82% del profesorado disponible es profesorado funcionario a tiempo completo 
con amplia experiencia docente e investigadora. Si a este personal sumamos los 
profesores contratados el porcentaje de profesorado a tiempo completo se eleva 
hasta el 94% (16 profesores/as). Los 14 profesores numerarios llevan una media 
de casi 26 años de docencia y 2,7 sexenios de investigación (el 35% del 
profesorado tiene 3 o más sexenios reconocidos y solo un 11% tiene 1 sexenio o 
menos) lo que garantiza claramente una adecuada preparación para la impartición 
de las enseñanzas programadas en la titulación. 


La adecuación del profesorado al plan de Máster propuesto es plena a nivel 
curricular y prueba de ello son los perfiles de investigación y las trayectorias 
docentes de sus miembros, con más de 22 años de media impartiendo clases en el 
ámbito universitario. Entre las materias que habitualmente imparte el núcleo del 
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profesorado de esta titulación se encuentran buena parte de los contenidos que se 
especifican en el plan de estudios del Máster, por lo que cabe afirmar que se trata 
de un profesorado con clara experiencia académica e investigadora en el ámbito 
específico de la titulación. Además, el total de los profesores y profesoras 
participantes son Doctores. Por otra parte, el profesorado no funcionario- 
contratados doctores y una profesora del programa Ramón y Cajal - tiene 
dedicación a tiempo completo y una suficiente experiencia docente e investigadora. 


Por lo que respecta al perfil investigador del profesorado destacan una serie de 
grandes ejes de investigación estrechamente vinculados con la temática general del 
Máster propuesto: Derecho Internacional, Relaciones Internacionales, Economía, 
Recursos Naturales, Antropología, Sociología y Demografía, entre los más 
destacados. Las líneas de investigación de los profesores que imparten docencia en 
este Máster se encuentran claramente relacionadas con las líneas vertebrales de 
esta titulación: 


 


- Derecho Internacional, Derecho Medioambiental, Legislación y Jurisprudencia, 
Derecho Comunitario 


- Optimización Dinámica, Programación Estocástica, Investigación Operativa, Teoría 
de Juegos, Economía de los Recursos Naturales y Ambientales 


- Derecho de la UE, Relaciones Exteriores, Políticas de la UE, Derechos Humanos, 
Organizaciones Internacionales 


- Legalidad y Marco Jurídico Internacional, Derecho Internacional, Unión Europea, 
Políticas de la UE, Acción Exterior. 


- Antropología audiovisual, Antropología Aplicada, Antropología Urbana, Identidad 
Cultural. 


- Población, Demografía, Salud, Familia, Fecundidad, Migraciones. 


- Defensa y Seguridad, Seguridad y Estrategia. 


- Cooperación y Desarrollo, Relaciones Económicas, Desigualdad y Pobreza 
Internacionales, Participación en la Sociedad Civil. 


- Población, Migraciones, Integración Social, Mercado de Trabajo, Políticas 
Migratorias. 


- Derecho Medieval, Derecho Canónico, Derecho Común, Derecho Público y Privado, 
Historia Política, Hacienda. 


- Sistemas Dinámicos, Análisis, Microeconomía, Economía de los recursos naturales, 
Economía Medioambiental. 


- Economía Ecológica, Cambio Climático, Economía de la Energía, Contaminación, 
Recursos Naturales. 


- Economía y Comercio internacional, Desarrollo e Integración Económica. 


- Antropología del Arte, Antropología Simbólica y Cognitiva, Ritual, Creencias, 
Simbolismo, Identidad Cultural, Movimientos Ciudadanos. 


- Islamismo, Institucionalización, Asociacionismo, Estructuras Estatales, 
Reconstrucción Internacional, Minorías Religiosas, Estabilización Democrática. 


 


Los profesores que imparten docencia en este Máster se encuentran adscritos al 
Euro-Mediterranean University Institute (EMUI) y pertenecen  a las Facultades de 
Ciencias Económicas y Empresariales, Derecho y Ciencias Políticas y Sociología de 
la Universidad Complutense de Madrid. Todos ellos tienen una notable presencia en 
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la investigación desarrollada en este campo y sus nombres aparecen en buena 
parte de los estudios y publicaciones que en los últimos años se han venido 
realizando. 


En lo que respecta a su dedicación y experiencia en el mundo profesional no 
académico, el profesorado de esta titulación alcanza una media superior a los 6 
años (un 41% suman una media de más de 8 años), asegurando así un 
conocimiento adecuado del funcionamiento y requerimientos existentes en el 
mundo profesional y sobre los requisitos formativos que se precisan. 


Con objeto de ampliar la información sobre el perfil docente e investigador 
relacionado con el título propuesto, se añade a continuación la lista de los 
departamentos implicados en la docencia de este máster y las características del 
profesorado implicado en la docencia: 


Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado (Fac. 
Derecho): 2 profesores titulares de universidad y un doctor contratado. 
Líneas de investigación: Derecho Internacional, Derecho Medioambiental, 
Legislación y Jurisprudencia, Derecho Comunitario, Derecho de la UE, 
Relaciones Exteriores, Políticas de la UE, Derechos Humanos, Organizaciones 
Internacionales, Legalidad y marco jurídico internacional y Acción exterior. 


Economía Aplicada I (Fac. Económicas): 2 profesores titulares de 
universidad. Líneas de investigación: Economía de la U.E., Organizaciones 
Internacionales y Económicas. 


Antropología  Social y Cultural (Fac. CC.PP. y Sociología): 1 catedrático de 
universidad y 1 profesor titular de universidad. Líneas de investigación: 
Antropología audiovisual, Antropología aplicada, Antropología urbana, 
Identidad cultural, Desarrollo de técnicas de investigación con nuevas 
tecnologías, Antropología del arte, Antropología simbólica y cognitiva, 
Religión, ritual y  creencias, Simbolismo y Movimientos ciudadanos. 


Población y Ecología Humana (Fac. CC.PP. y Sociología): 2 catedráticos de 
universidad, 1 profesor titular de universidad y 1 ayudante doctor. Líneas de 
Investigación: Población, Migraciones, Integración social, Mercado de 
trabajo, Políticas migratorias, Derecho internacional y Mercado laboral. 


Historia del Derecho e Instituciones (Fac. Derecho): 2 profesores titulares de 
universidad. Líneas de investigación: Derecho medieval, Derecho canónico, 
Derecho común, Derecho público y privado, Historia política y Hacienda. 


Economía Aplicada V (Fac. CC.PP. y Sociología): 1 profesor titular de 
universidad y un doctor contratado. Líneas de investigación: Economía de la 
U.E., Organizaciones internacionales y económicas. 


Fundamentos del Análisis Económico I (Fac. Económicas): 1 catedrático de 
universidad. Líneas de investigación: Optimización dinámica, Programación 
estocástica, Investigación operativa, Teoría de juegos, Economía de los 
recursos naturales y ambientales. 


Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (Fac. CC.PP. y 
Sociología): 1 profesor titular de universidad. Líneas de investigación: 
Islamismo, Institucionalización, Asociacionismo, Estructuras estatales, 
Reconstrucción internacional, Minorías religiosas y Estabilización 
democrática. 


 


En resumen tanto por la dedicación como por la experiencia docente e 
investigadora la adecuación del profesorado del Máster Universitario en European 
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Union and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social 
Basis puede considerarse suficientemente adecuada. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.2 Otros Recursos Humanos Disponibles 


 


El Euro-Mediterranean University Institute (EMUI) cuenta en su staff del Centro con 
un director, un vice-director y una secretaría académica. Además, comparte con la 
E.P. de Relaciones Laborales una Gerencia de Centro, una Secretaría de Alumnos, 
técnicamente habilitada para recibir y procesar matrículas de postgrados y 
doctorado, y la correspondiente nómina de PAS y técnicos de mantenimiento. 


 


 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad 
 


El profesorado asignado a la titulación de Máster Universitario en European Union 
and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis se 
adecua a los principios establecidos por la legislación Ley 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de  oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


En este aspecto la titulación se adhiere a los principios y normas de funcionamiento 
de la Universidad Complutense de Madrid. Para mayor detalle véase la página web: 
http://www.ucm.es/normativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 


 


La titulación se imparte en el Euro-Mediterranean University Institute (EMUI)de la 
Universidad Complutense de Madrid. Los alumnos matriculados tendrán acceso a 
todos los medios materiales y servicios disponibles en este centro para el desarrollo 
de las actividades científicas y académicas correspondientes.  


De manera más concreta, los recursos precisos para la impartición de este título, 
disponibles en el Centro son los siguientes: 


 


- Aulas con videoproyección y adecuación para la utilización de soporte informático 
en la docencia (se estima una necesidad de 2 aulas con estas características). Se 
dispone de conexión a Internet, ordenadores, cañón retroproyector y pantallas. 


- Un aula de informática con equipamiento de ordenadores personales conectados a 
internet e impresora. 


- Aulas-Seminarios para la realización de reuniones informativas y discusión sobre 
informes y ponencias relacionadas con el ámbito temático del Máster. 


- Sala de Reuniones para la celebración de conferencias y reuniones científicas con 
profesores del Máster e invitados que aporten sus experiencias a los estudiantes del 
Máster. 


- Servidor de Internet y Procesamiento de Datos con capacidad para almacenar 
datos gráficos y audiovisuales. Alojados en este servidor están los dominios 
www.emui.es, www.emui.eu, www.euromeduniversity.eu y www.euromedmalta.eu, 
así como un campus virtual específico. 


- Biblioteca con acceso a los fondos documentales y multimedia. Así mismo, hay 
que destacar que los estudiantes matriculados en esta titulación tienen acceso a los 
servicios de biblioteca de las distintas facultades que componen la Universidad 
Complutense de Madrid. 


 


La Universidad Complutense de Madrid pone, también, a disposición de los 
estudiantes matriculados los servicios relacionados con apoyo informático y 
documentación, ofreciendo, además, cursos para los estudiantes sobre 
aprovechamiento de los recursos electrónicos disponibles. 


También hay que destacar la disponibilidad de un Campus Virtual UCM (CV-UCM) 
para extender los servicios y funciones del campus universitario por medio de las 
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tecnologías de la información y la comunicación. El Campus Virtual sirve para dar 
apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están 
permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 
universitaria. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, investigadores 
y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con algún 
profesor de la UCM. 


 


En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 


8.1 Justificación de los valores cuantitativos estimados para los 
indicadores 


 


En relación con este apartado, se añade la información extraída del informe sobre 
el cálculo de las Tasas de Graduación, Abandono y Eficiencia en Másteres de 
acuerdo al R.D. 56/2005, realizado por la Vicegerencia de Gestión Académica de la 
Universidad Complutense de Madrid. 


La estimación que reproducimos a continuación se ha basado en la experiencia 
recabada por otros Másteres ya en funcionamiento en el área de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad Complutense durante los últimos cursos académicos: 


 


TASA DE GRADUACIÓN: 80 % 


TASA DE ABANDONO: 10 % 


TASA DE EFICIENCIA: 86 % 


 


Conviene tener presente que esta estimación de las tasas antes calculadas se ha 
hecho sobre varias propuestas de Máster diferentes a la que aquí se plantea. 
Asimismo, hay que tener en cuenta que en los últimos años se han dado cambios 
en la configuración de créditos ECTS ofertados en varios másteres de este área, de 
manera que algunos han pasado de 120 a 60 créditos, con los efectos de la 
experiencia de pasar de dos cursos lectivos a uno sólo. Por otra parte, también hay 
que tener en cuenta que hay estudiantes que, por reconocimiento de créditos, 
habrán podido terminar en un menor periodo esos másteres (exención de créditos), 
mientras otros no. 


Hay que enfatizar que el factor “duración” del estudio es básico para el cálculo de 
las tasas de abandono y de graduación, teniendo en cuenta, además, la duración de 
dos semestres de esta propuesta de Máster en European Union and the 
Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis con 60 
créditos ECTS. También la tasa de eficiencia, relativa a la proporción de créditos 
matriculados respecto al plan de estudios, se ve afectada por estas contingencias. 


Con todo y pese a estas reservas, los resultados constituyen una base de 
estimación apreciable por lo que se incluye aquí como orientación sobre las 
previsiones que pueden hacerse para esta titulación. 
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8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 


Uno de los compromisos de este máster es evaluar de forma continuada no sólo los 
progresos en la adquisición de competencias de los y las estudiantes, sino también 
de la eficacia de la actividad docente en cada materia y asignatura. 


Para ello, todo el profesorado participante en el máster se comprometerá 
obligatoriamente a una evaluación de la calidad de su actividad en el máster, para 
lo cual deberá tomar parte en el Programa de Evaluación Docente de la Actividad 
del Profesorado de la UCM (Programa Docentia: 
http://www.ucm.es/pags.php?tp=Oficina%20Complutense%20para%20la%20%20
Calidad&a=directorio&d=0017569.php ), que ha sido verificado por la agencia de 
calidad nacional ANECA y la agencia madrileña ACAP. Los resultados de esta 
evaluación de la totalidad de las materias y asignaturas del máster permitirán 
mejorar curso a curso sus contenidos y metodologías docentes. 


Como herramienta de evaluación de la calidad complementaria, en la plataforma 
específica de este máster en el Campus Virtual de la UCM, se habilitará un “foro 
participativo” para que los y las participantes puedan transmitir críticas, 
sugerencias o recomendaciones respecto al desarrollo de la docencia y de las 
restantes actividades académicas. 


La definición de este procedimiento, su diseño y puesta en práctica será 
responsabilidad del coordinador/a del máster con el apoyo de la Comisión de 
Postgrado. 


A partir de este marco general, en cada curso se recopilará información cuantitativa 
y cualitativa sobre los resultados del aprendizaje en el máster mediante las 
siguientes actuaciones: 


- Confección de un índice de rendimiento académico en cada una de las asignaturas 
que componen el plan de estudios, que incluye, para cada asignatura, el número de 
personas matriculadas, presentadas, aptas y no aptas, en cada una de las 
convocatorias y los datos totales para el curso. Este índice se realiza a partir de 
datos proporcionados por los servicios informáticos y de gestión académica de la 
Universidad. 


- Reuniones periódicas con los estudiantes para tratar sobre la marcha y desarrollo 
del curso. Están previstas tres reuniones, una al comienzo del curso académico, 
otra coincidiendo con la finalización del primer semestre y una tercera, al término 
del curso académico. 


- Realización de tutorías de seguimiento con los estudiantes, realizadas por los 
profesores asignados al comienzo de cada curso. Los profesores tutores 
comunicarán a la coordinación del Máster las incidencias y apreciaciones que los 
estudiantes realizan sobre el desarrollo de la titulación. En torno a estas tutorías los 
estudiantes tienen una oportunidad para hacer llegar observaciones y quejas, en su 
caso, a la coordinación del Máster. 


- Evaluación desde la coordinación del Máster de los resultados alcanzados en el 
Trabajo Fin de Máster, su adecuación con los objetivos propuestos y las 
competencias adquiridas por los estudiantes. 


- Realización de una Encuesta de Evaluación Interna, a partir del diseño realizado 
por la coordinación del Máster, para evaluar aspectos organizativos del Máster, el 
desarrollo de las actividades docentes y la calidad del profesorado. La Encuesta 
sigue el modelo empleado ya en otras titulaciones de máster de la Universidad 
Complutense de Madrid: 
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Los resultados de la Encuesta sirven para valorar las iniciativas docentes y son 
objeto de conocimiento y reflexión por el profesorado del Máster. 


- Seguimiento autónomo, desde la coordinación del Máster, de los resultados de la 
titulación a partir de comunicación por correo electrónico con los estudiantes 
egresados, solicitando información sobre su situación laboral y sobre su proceso de 
formación, para establecer la incorporación al mercado de trabajo, la relación entre 
los estudios y los puestos de trabajo y para conocer las características sobre 
demandas formativas posteriores a la titulación entre los egresados. 


- Para evaluar estas dimensiones sobre los resultados obtenidos por sus egresados 
en el mercado de trabajo, se considerarán tanto el tiempo que habrán necesitado 
para acceder con éxito al mercado de trabajo, tras haber concluido y obtenido esta 
titulación de posgrado, como el grado de correspondencia entre el empleo obtenido 
y las competencias adquiridas en el máster. Se evaluarán así tanto la empleabilidad 
que proporciona el máster en relación al tiempo empleado por los y las egresados 
en su inserción profesional en el mercado de trabajo, como los niveles de 
cualificación de esos empleos en relación a las competencias adquiridas (lo que 
permitirá detectar posibles procesos de sobrecualificación). 
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- Se prevé entrevistar personal o telemáticamente (por ejemplo, mediante un 
cuestionario autoadministrado electrónicamente) a los y las egresados cada seis 
meses durante el siguiente curso académico al que obtuvieron su titulación (dos 
semestres), incluyendo el cuestionario o guión de la entrevista indicadores sobre la 
utilidad del máster para su empleabilidad, el nivel de correspondencia entre las 
competencias enseñadas y aprendidas en el máster y los contenidos efectivos de 
las tareas del empleo que desempeñen, así como cuestiones vinculadas a 
sugerencias de mejora o cambio del máster. También se podrán emplear 
entrevistas colectivas (grupos de discusión) con los y las egresados para completar 
y reforzar esa información individual obtenida. Si se considerara necesario, ese 
seguimiento de los resultados del máster y de la satisfacción del estudiantado 
egresado podrá ampliarse en el tiempo durante otro curso académico más. 


Pese a la falta de información sobre los resultados disponibles hasta el momento, 
se espera que los egresados del Máster puedan incorporarse al mundo laboral en 
una proporción significativamente elevada (alrededor de un 60% - 65%) en un 
plazo no mayor de un año y que exista una elevada proporción de vinculación con 
las actividades formativas del Máster y el desempeño de la práctica profesional (de 
alrededor de un 65%). 


 


Junto a estos criterios de seguimiento específicos de este máster se emplearán, de 
manera subsidiaria, una serie de procedimientos, que se llevarán a cabo tanto por 
el Rectorado de la Universidad como por el Centro, mediante el desarrollo de un  
sistema de Información sustentado en varios elementos. Por un lado, en las 
actividades desarrolladas por la Comisión de Calidad de Estudios del Máster, que 
tendrá ayuda técnica desde la Oficina para la Calidad de la Universidad 
Complutense. Por otro, en la actividad de la Vicegerencia de Gestión Académica, 
que proporcionará información de la base de datos que recoge la gestión de 
matrícula, de actas y otros aspectos relativos al alumnado. Con estos elementos se 
completará el Sistema de Información del Máster que incluye, entre otros, los 
siguientes procedimientos y fuentes de datos: 


1. Memoria anual del funcionamiento de la titulación en la que se incluirá, entre 
otras cosas, toda la información, indicadores y análisis relativos a la garantía 
interna de calidad. 


2. Propuestas de mejora de la Comisión de Calidad de Estudios del Máster, 
realizando un seguimiento de las mismas. 


3. Evaluación del profesorado mediante la aplicación del Programa Docentia. 


4. Sistemas de verificación del cumplimiento por parte del profesorado de sus 
obligaciones docentes. 


5. Reuniones de coordinación del profesorado por cursos académicos que se 
celebrarán como mínimo tres veces al año: septiembre/octubre, febrero y junio. 
Estas reuniones sirven coordinar, valorar, reflexionar y sugerir mejoras en el 
funcionamiento académico del título. 


6. Resultados de las encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y personal 
de apoyo. 


7. La información recogida en el sistema de reclamaciones y sugerencias 
anteriormente citado. 


8. Información de las bases existentes de matrícula, actas y otras, facilitada por la 
Vicegerencia de Gestión Académica. 


9. Resultados de las encuestas de inserción laboral. 
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Máster Universitario en European Union and the Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and 
Social Basis por la Universidad Complutense de Madrid 


 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
8.1 Justificación de los valores cuantitativos estimados para los indicadores  -8- 


 


Así mismo, estos procedimientos específicos del Máster en European Union and the 
Mediterranean: Historical, Cultural, Political, Economic and Social Basis se 
reforzarán además con los procedimientos establecidos por el Sistema de Garantía 
de Calidad del Título (ver capítulo siguiente) definido a nivel general por la 
Universidad Complutense de Madrid, que trata de los mecanismos previstos para 
proceder a la evaluación continua del progreso y los resultados del aprendizaje de 
los estudiantes. 


El Sistema de Garantía de Calidad del Título (ver capítulo siguiente) trata de los 
mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua del progreso y los 
resultados del aprendizaje de los estudiantes. 


En dicho sistema, además de establecerse la creación de la Comisión de Calidad del 
Título y diversos mecanismos de evaluación y satisfacción de los estudiantes, se 
contempla la posibilidad de implementar mejoras que incrementen el nivel de 
resultados alcanzado. 
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